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I. ASISTENCIA

Asistieron los señores:
-Calderón Aránguiz, Rolando
-Cantuarias Larrondo, Eugenio
-Cooper Valencia, Alberto
-Díaz Sánchez, Nicolás
-Díez Urzúa, Sergio
-Feliú Segovia, Olga
-Fernández Fernández, Sergio
-Frei Bolívar, Arturo
-Frei Ruiz-Tagle, Carmen
-Hormazábal Sánchez, Ricardo
-Huerta Celis, Vicente Enrique
-Jarpa Reyes, Sergio Onofre
-Larre Asenjo, Enrique
-Lavandero Illanes, Jorge
-Letelier Bobadilla, Carlos
-Martin Díaz, Ricardo
-Mc-Intyre Mendoza, Ronald
-Navarrete Betanzo, Ricardo
-Núñez Muñoz, Ricardo
-Otero Lathrop, Miguel
-Pacheco Gómez, Máximo
-Palza Corvacho, Humberto
-Pérez Walker, Ignacio
-Prat Alemparte, Francisco
-Ríos Santander, Mario
-Romero Pizarro, Sergio



-Ruiz De Giorgio, José
-Ruiz-Esquide Jara, Mariano
-Siebert Held, Bruno
-Sinclair Oyaneder, Santiago
-Soto González, Laura
-Sule Candia, Anselmo
-Thayer Arteaga, William
-Urenda Zegers, Beltrán
-Valdés Subercaseaux, Gabriel
-Vodanovic Schnake, Hernán
-Zaldívar Larraín, Andrés
Concurrieron, además, los señores Ministros de Minería y Secretario General
de Gobierno.
Actuó de Secretario el señor José Luis Lagos López, y de Prosecretario, el
señor Carlos Hoffmann Contreras.

II. APERTURA DE LA SESIÓN

--Se abrió la sesión a las 10:45, en presencia de 37 señores Senadores.

El señor VALDÉS (Presidente).- En el nombre de Dios, se abre la sesión.

III. TRAMITACIÓN DE ACTAS

El señor VALDES (Presidente).- Se da por aprobada el acta de la sesión 52a,
ordinaria, en 15 del actual, que no ha sido observada.

IV. CUENTA

El señor VALDES (Presidente).- Se va a dar cuenta de los asuntos que han
llegado a Secretaría.

El señor HOFFMANN (Prosecretario subrogante).- Las siguientes son las
comunicaciones recibidas:

Oficio

Del señor Ministro de Planificación y Cooperación con el que da respuesta a
un oficio enviado en nombre de la Honorable señora Frei a raíz de la situación
por la que atraviesa la ciudad de Tocopilla.

-Queda a disposición de los señores Senadores.

Informe

De la Comisión de Minería, recaído en las observaciones, en segundo trámite
constitucional, formuladas por Su Excelencia el Presidente de la República al



proyecto de ley sobre normas relativas a pertenencias mineras de CODELCO
que no forman parte de yacimientos en explotación.

-Queda para tabla.

El señor VALDES (Presidente).- Terminada la Cuenta.

V. ORDEN DEL DÍA

Boletín N°199-04

MODIFICACIÓN DE LEY SOBRE PROPIEDAD INTELECTUAL

El señor VALDES (Presidente).- Propongo a la Sala iniciar el Orden del Día
con el proyecto signado con el número cuatro de la tabla, que modifica la
ley N° 17.336, sobre Propiedad Intelectual, informado por la Comisión de
Educación.

Así se procederá.

-Los antecedentes sobre el proyecto figuran en los Diarios de Sesiones que
se indican:

Proyecto de ley:

En segundo trámite, sesión 30a, en 7 de enero de 1992.

Informe de Comisión:

Educación, sesión 53a, en 28 de abril de 1992.

El señor VALDES (Presidente).- En discusión general el proyecto.

Ofrezco la palabra.

Tiene la palabra el Honorable señor Cantuarias.

El señor CANTUARIAS.- Señor Presidente, nos ocupa esta mañana el
proyecto que modifica la Ley sobre Propiedad Intelectual. Los Honorables
colegas podrán encontrar en el informe un muy interesante resumen de la
evolución, incluso histórica, que han tenido el establecimiento, el resguardo
y el cobro de estos derechos intelectuales.

Entre los antecedentes jurídicos tenidos a la vista por la Comisión para el
despacho de la iniciativa, puedo citar la Constitución Política de la República,
fundamentalmente en sus artículos 5o y 19. Este último, en su número 25°,
dispone que los derechos del autor sobre sus creaciones intelectuales y
artísticas durarán el tiempo que señale la ley.

Además, cabe mencionar la ley N° 17.336, sobre Propiedad Intelectual -
que estamos modificando-, destinada a proteger los derechos que, por
la sola creación, adquieren los autores de obras de la inteligencia,
tanto en los dominios literarios y artísticos como en los científicos, que
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establece, además, los denominados "derechos conexos" para intérpretes o
ejecutantes.

La ley determina que la duración de la protección será de 50 años.

En su artículo 11 fija un patrimonio cultural común, enumerando las obras
que lo componen.

El Capítulo V de su Título I se refiere a derecho patrimonial, su ejercicio y
limitaciones.

Por su parte, el Título II versa sobre los derechos conexos, definiendo los
de los artistas, intérpretes y ejecutantes como aquellos que los facultan
para permitir o prohibir la difusión de sus producciones y para percibir una
remuneración, sin perjuicio de los derechos de autor.

El Título V legisla sobre el pequeño derecho de autor, entregando su
administración -esto tiene importancia porque es parte sustantiva de lo que
estamos modificando- al Departamento del Pequeño Derecho de Autor de la
Universidad de Chile. Esta determinará anualmente el monto de los gastos
que le demande la administración del mismo y de sus derechos conexos.

De acuerdo al artículo 92, el Departamento señalado estará dirigido por una
Comisión Permanente, en cuya composición se incluirán representantes de
los autores y compositores nacionales.

Asimismo, se enumeran las atribuciones que corresponden al Departamento;
entre otras, las que le permiten dictar y modificar el arancel a cobrar, siempre
que esto se realice con acuerdo del Consejo universitario.

También se obliga al Departamento del Pequeño Derecho de Autor a
entregar a la Universidad de Chile los fondos provenientes de obras del
patrimonio cultural común, de las de autor desconocido, de los derechos
de autor no cobrados dentro del término de un año o, aun, de las obras
en que ha vencido el plazo de protección establecido en la ley. Algunas de
estas disposiciones son precisamente las que pretende modificar el presente
proyecto.

El Título VI se refiere a la Corporación Cultural Chilena, entidad autónoma
de derecho público cuyo propósito sería coordinar e impulsar iniciativas de
creación artística y difusión cultural en todo el territorio de la República. No
obstante tener más de 20 años, esta Corporación no ha funcionado nunca,
por lo que se pretende adecuar el texto de la ley a la realidad que se vive.

En los antecedentes, se tuvieron en vista también algunos convenios
internacionales, tales como el Convenio de Berna para la Protección de
Obras Literarias y Artísticas, de 1886; la Convención Internacional sobre
la Protección de los Artistas, Intérpretes o Ejecutantes, los Productores de
Fonogramas y de los Organismos de Radiodifusión, suscrita en Roma en



octubre de 1961 -ambas fueron promulgadas mediante decretos supremos-,
entre otros.

El mensaje con que se inicia el proyecto destaca la preocupación del
Ejecutivo por dar a la actividad artística y cultural la verdadera dimensión que
ella tiene y situarla como prioridad básica en los objetivos del Estado, para lo
cual se hace necesario contar con una normativa acorde con el cumplimiento
de dichos objetivos.

En esta perspectiva, uno de los aspectos más controvertidos ha resultado ser
el de la administración de los derechos patrimoniales de los autores chilenos,
especialmente en lo que respecta a las obras musicales, la que desde 1948
ha sido efectuada por la Universidad de Chile, a través del Departamento del
Pequeño Derecho de Autor.

Este sistema de administración ha significado distanciarse de la doctrina y de
la mayoría de las legislaciones internacionales, en cuanto éstas entregan tal
administración a organizaciones autorales, de carácter privado y autónomo.
Lo anterior ha motivado reiteradas peticiones de los autores y artistas a
fin de que se les permita administrar libremente sus producciones, lo que
redundaría en mejorar los niveles de protección y eficiencia en la gestión de
sus derechos.

Esta situación motivó la búsqueda de una solución intermedia, la que se
logró a través de la creación de una corporación privada, denominada
Sociedad Chilena del Derecho de Autor -que integran la Universidad de Chile
y los autores y artistas-, dirigida por los mismos creadores e intérpretes
nacionales, la que suscribió un convenio de asistencia con el Departamento
del Pequeño Derecho de Autor para el cobro de los derechos.

Es bueno tener presente que, respecto del funcionamiento de esta sociedad
y del convenio que suscribió con la Universidad de Chile, ha habido sucesivas
impugnaciones y desacuerdos con la Contraloría General de la República.

Dicho convenio permitió a los artistas comenzar a gozar de una serie
de prerrogativas, tales como participar efectivamente en la gestión de
sus derechos; la inserción de nuestro país en el sistema internacional de
protección de los derechos de autor, a través de convenios recíprocos
firmados por la organización con las sociedades de autores más importantes
del mundo; la realización de otras actividades, como la defensa de los autores
en sus derechos morales, y la atención de otras formas de exploración de las
obras, como es el caso de los derechos de reproducción que deben pagar
las compañías discográficas y aquellos que corresponden a la utilización de
las obras musicales en publicidad.

Teniendo presente la eficacia del sistema, se ha propuesto una iniciativa
legal -la presente- en virtud de la cual se introducen diversas modificaciones
a la ley N° 17.336, en cuyo mérito se crean las denominadas "entidades
de gestión colectiva", corporaciones de derecho privado que estarán
encargadas de la gestión y administración colectiva de los derechos



patrimoniales de los artistas y autores, sin perjuicio do la gestión individual
que cada uno de ellos desee efectuar respecto de las utilizaciones singulares
de aquéllos.

La Comisión, luego de analizar detenidamente las ideas centrales del
proyecto, coincidió en la conveniencia de legislar sobre la materia,
particularmente teniendo presente que los distintos sectores interesados
manifiestan su posición favorable a la iniciativa, sin perjuicio de las
observaciones puntuales que les suscita.

Consecuentemente, aprobó en general el proyecto de ley por unanimidad.

Eso es cuanto puedo informar sobre el proyecto, señor Presidente.
De acuerdo con lo convenido en conversaciones informales, tal vez lo
procedente sería fijar un plazo para presentar indicaciones y aguardar el
segundo informe de la Comisión. Cabe señalar que el señor Ministro de
Educación ha comprometido su asistencia para la discusión particular.

Finalmente, debo destacar que la Comisión, tanto en audiencias personales
como a través de comunicaciones escritas, recibió las opiniones de
prácticamente todas las entidades y organizaciones vinculadas al tema.
Además, pudo contar en sus debates con la valiosa participación de diversos
señores Senadores que concurrieron a aportar sus ideas sobre la iniciativa.

El señor URENDA (Vicepresidente).- Si existiere acuerdo de la Sala, se
aprobaría en general el proyecto, determinándose un plazo para presentar
indicaciones.

Tiene la palabra el Honorable señor Larre.

El señor LARRE.- Estoy de acuerdo, señor Presidente. Solamente
quisiera solicitar un plazo relativamente prudencial para la formulación de
indicaciones. Creo que no debería ser inferior a 15 días.

El señor URENDA (Vicepresidente).- Existe para ello un problema derivado
de la urgencia, que termina el 8 de mayo.

El señor RUIZ-ESQUIDE.- ¿Me permite, señor Presidente?

El señor URENDA (Vicepresidente).- Tiene la palabra Su Señoría.

El señor RUIZ-ESQUIDE.- Concuerdo con la proposición de la Mesa en
orden a aprobar en general el proyecto, sin mayor debate, para así cumplir
con la petición que hicimos en forma excepcional. La limitante para las
indicaciones es el 8 de mayo. Creo que 10 u 11 días es un lapso bastante
razonable.

Los Senadores democratacristianos estamos por aprobar el proyecto y por
dar nuestro acuerdo a la determinación de un plazo de 8, 10 ó 15 días,
máximo, para las indicaciones, postergando la discusión de fondo para el
tratamiento en particular del mismo.



El señor LARRE.- Propongo el 18 de mayo, señor Presidente.

El señor URENDA (Vicepresidente).- Según me expresa Secretaría, es
posible fijar tal fecha como plazo, salvo que el Gobierno no retire la urgencia.

Tiene la palabra el Honorable señor Sule.

El señor SULE.- Señor Presidente, en mi opinión, no conviene establecer
el día 18 como término del plazo, porque hay que preparar algunas
indicaciones, y si se adelanta el tratamiento del proyecto, nos puede
sorprender a todos sin los antecedentes correspondientes. Creo que el
acuerdo debiera hacerse al revés: fijar un plazo que considere la urgencia, sin
perjuicio de que la Mesa, a petición nuestra, solicite su prórroga al Ejecutivo.

Eso es, me parece, lo más lógico.

El señor URENDA (Vicepresidente).- Entonces, podríamos acordar el día
8 de mayo como plazo máximo para la presentación de las indicaciones,
quedando la Mesa encargada de solicitar del Ejecutivo el retiro de la urgencia,
y, en caso de aceptarse éste, de fijar el día 18 para ese fin, lo cual se
comunicará oportunamente a la Sala. Para los efectos de fijar la hora, debo
aclarar que el plazo vence a las 12 del 8 de mayo próximo.

-Se aprueba en general el proyecto, y se fija plazo hasta el mediodía del
viernes 8 de mayo para presentar indicaciones.

Boletín N°308-08

NORMAS SOBRE PERTENENCIAS DE CODELCO QUE NO FORMAN
PARTE DE YACIMIENTOS EN EXPLOTACIÓN. VETO

El señor URENDA (Vicepresidente).- Corresponde tratar el primer punto del
Orden del Día: observaciones del Presidente de la República, en segundo
trámite, al proyecto de ley que establece normas sobre pertenencias mineras
de CODELCO-Chile que no forman parte de yacimientos mineros en actual
explotación, con informe de la Comisión de Minería.

-Los antecedentes sobre el proyecto figuran en los Diarios de Sesiones que
se indican:

Proyecto de ley:

En segundo trámite, sesión 18a, en 16 de julio de 1991.

Observaciones en segundo trámite, sesión 53a, en 28 de abril de 1992.

Informes de Comisión:

Minería, sesión 21a, en 3 de diciembre de 1991.

Hacienda, sesión 21a, en 3 de diciembre de 1991.

Minería (segundo), sesión 37a, en 23 de enero de 1992.
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Minería (veto), sesión 54a, en 29 de abril de 1992.

Discusión:

Sesiones 23a, en 5 de diciembre de 1991

(queda pendiente la discusión); 24a, en 5 de diciembre de 1991 (queda
pendiente la discusión); 25a, en 10 de diciembre de 1991 (se aprueba
en general); 38a, en 23 de enero de 1992 (queda pendiente la discusión
particular); 39a, en 28 de enero de 1992 (queda pendiente la discusión
particular); 40a, en 28 de enero de 1992 (se despacha).

El señor LAGOS (Prosecretario).- La primera observación del Ejecutivo
consiste en reemplazar la oración final del artículo 4o por la siguiente:

"En las sociedades, asociaciones o comunidades que se constituyan de
acuerdo con el artículo 2° de esta ley, CODELCO-CHILE propenderá, en
la medida que las circunstancias lo permitan, atendidos los volúmenes
de inversión de las partes, la rentabilidad esperada y demás condiciones
particulares de cada una de ellas, a tener una participación mayoritaria.".

La Cámara de Diputados acogió la sustitución propuesta por el Ejecutivo y
la Comisión de Minería del Senado también sugiere aprobarla.

El señor URENDA (Vicepresidente).- En discusión.

Ofrezco la palabra.

Tiene la palabra el señor Ministro de Minería.

El señor HAMILTON (Ministro de Minería).- Señor Presidente, antes de todo
quiero decir que el veto presentado por el Presidente de la República no
altera en lo sustancial el contenido de la iniciativa que devuelve a CODELCO-
Chile la facultad de asociarse con terceros en la exploración y explotación
de yacimientos inactivos -que le reconoció la legislación que nacionalizó las
empresas de la gran minería del cobre-, y le permite, además, traspasar a
ENAMI los yacimientos inexplotados "cuyos recursos mineros potenciales
y la eventual escala de producción de los mismos" no estén dentro de los
rangos normales de explotación de CODELCO, en beneficio de la pequeña
y mediana minería.

Las observaciones del Ejecutivo tienden a cumplir compromisos tomados
durante la tramitación del proyecto, evitar resquicios y precisar los alcances
de una de sus disposiciones. Todos los vetos fueron aprobados por la
Cámara de Diputados, y la Comisión de Minería del Senado recomienda
proceder en igual sentido.

La primera observación tiene por objeto reemplazar la oración final del
artículo 4o, por la siguiente:

"En las sociedades, asociaciones o comunidades que se constituyan de
acuerdo con el artículo 2o de esta ley, CODELCO-CHILE propenderá, en
la medida que las circunstancias lo permitan, atendidos los volúmenes



de inversión de las partes, la rentabilidad esperada y demás condiciones
particulares de cada una de ellas, a tener una participación mayoritaria.".

Esta proposición tuvo su origen en una indicación presentada en esta Sala
por Senadores de Gobierno, recogiendo planteamientos de la Confederación
de Trabajadores del Cobre, y también obtuvo votos de Parlamentarios de la
Oposición. Sin embargo, dicha indicación fue impugnada por el Gobierno,
fundamentalmente por la inflexibilidad de su texto -que a esa altura del trámite
constitucional era inmodificable-, y rechazada por la mayoría del Senado.
No obstante, el Ministro que habla se comprometió entonces a gestionar un
veto que introdujera la idea contenida en aquélla en una propuesta que no
fuera rígida, no limitara las posibilidades de negociación de CODELCO, ni
entregara señales equívocas a los inversionistas. Eso se hizo.

Esta observación se plantea como sustitutiva de la disposición contemplada
en la parte final del artículo 4o, que señala: "En ellos"... (se refiere a las
sociedades, asociaciones o comunidades) ..."se procurará satisfacer en
forma equitativa los intereses de la Corporación del Cobre de Chile y el
patrimonio nacional.". La actual proposición es más precisa y pertinente que
esta última, aunque ambas apuntan a resguardar los intereses del Estado.

Al respecto, se ha sostenido que no se habría cumplido el compromiso por
parte del Gobierno, o que los vetos del Presidente de la República reflejarían
una conducta errática de aquél. Creo que ninguna de las aseveraciones es
válida, pues en este caso la actual Administración, con la mejor buena fe,
pidió rechazar una indicación que, dado su texto, le parecía que entorpecía
la aplicación de la ley, reemplazándola por una que recoge observaciones
formuladas por los señores Parlamentarios, en las cuales inicialmente el
Gobierno no estuvo de acuerdo, pero que en términos más flexibles pueden
incorporarse al proyecto. Y de esa manera ha tomado en consideración -tal
como lo ofrecí en esta Sala- planteamientos, no sólo de Parlamentarios de
la Concertación, sino también de algunos de la Oposición.

Luego, la segunda observación pretende reemplazar el inciso segundo del
artículo 5o por el siguiente:

"La Corporación Nacional del Cobre de Chile no podrá desprenderse de
más de la mitad de tales acciones, derechos, cuotas o participaciones, salvo
expresa autorización legal.".

Esta observación tiende -como expresé en la Sala cuando se discutió el
proyecto- a evitar un eventual resquicio legal.

La iniciativa no contempla la enajenación de pertenencias de CODELCO,
salvo las de la pequeña y mediana minería que pudieran hacerse a ENAMI.
Para dicho efecto, la disposición observada establece: "La Corporación
Nacional del Cobre de Chile no podrá desprenderse de la totalidad de las
acciones, derechos, cuotas o participaciones, salvo expresa autorización por
ley.". Es decir, de acuerdo con el proyecto, en teoría, se podría burlar la no
enajenación de pertenencias vendiendo el 99 por ciento de las acciones,



derechos o cuotas que CODELCO tuviera en cualquier sociedad, asociación
o comunidad de que formara parte. Ello se evita proponiendo que CODELCO
nunca pueda enajenar más de la mitad de esas acciones, derechos o cuotas,
excepto mediante autorización por ley.

Al reemplazar la expresión "autorización por ley" por "autorización legal",
se está recurriendo a una misma idea. Los términos "por ley" y "legal" son
sinónimos: se requiere de una ley tramitada por el Parlamento y el Ejecutivo.
Hago alusión a ello, por cuanto tuve la oportunidad de leer el informe de
la Comisión de Minería donde se planteó la duda al respecto. Y para los
efectos de la historia fidedigna de la ley, dejo expresamente establecido
que, de acuerdo con el proyecto en debate, para vender más del 50 por
ciento de las acciones, derechos o cuotas que CODELCO pueda recibir como
participación en cualquier sociedad, asociación o comunidad de que forme
parte, requiere de una ley tramitada por el Congreso Nacional.

La tercera observación propone agregar un artículo nuevo, del siguiente
tenor:

"Artículo....- El Presidente de la República podrá dictar un Reglamento que
determine el alcance y establezca los requisitos técnicos que debe cumplir
la exploración básica a que se refiere esta ley.".

El Senado mantuvo la exigencia de que las pertenencias a las que se
apliquen las disposiciones del proyecto hayan sido previamente objeto, a lo
menos, de "exploración básica" por parte de CODELCO, y suprimió -con el
consentimiento del Ejecutivo- el inciso segundo, que definía lo que debía
entenderse por "exploración básica". ¿Por qué lo hizo? Porque se trataba
de una enumeración de exigencias copulativas, algunas de las cuales eran
muy técnicas, hacían engorroso el proceso y podían ser alteradas por el
constante progreso tecnológico que se viene produciendo en la materia, y
fundamentalmente porque se estimó -comparto esa apreciación- que esto
era más bien propio de reglamento, más que de una ley,

El artículo propuesto dispone que el Presidente de la República "podrá
dictar un Reglamento". En verdad, se estableció de esa manera pensando
en que pudiera demorar ese trámite, toda vez que hay urgencia en poner
en operación la facultad que permite traspasar a ENAMI las pequeñas y
medianas pertenencias, a fin de ayudar al desarrollo y producir riqueza y
empleo en las zonas mineras del país. Sin embargo, estoy en condiciones
de asegurar al Senado que el reglamento respectivo podrá ser dictado, si
no simultáneamente con la promulgación de la ley, en los días siguientes,
porque está prácticamente listo.

Reitero: todas estas observaciones no alteran el contenido y las ideas
de fondo del proyecto. Simplemente, atienden inquietudes de sectores
del Parlamento y pretenden perfeccionar algunas de sus normas. Por lo
demás, y para evitar distorsiones ante la opinión pública, estos vetos



fueron oportunamente anunciados por el Ministro durante la discusión de la
iniciativa.

Gracias señor Presidente.

El señor URENDA (Vicepresidente).- Ofrezco la palabra.

Tiene la palabra el Honorable señor Thayer.

El señor THAYER.- Señor Presidente, sólo quiero hacer breves
consideraciones, más bien en sentido de consulta, al señor Ministro sobre
lo que acaba de exponer, y me gustaría mucho que pudiera aclararme dos
o tres cosas.

Respecto a la primera observación del Ejecutivo, me agradaría conocer el
sentido de su redacción frente a la preocupación que me causa la vaguedad
de la norma. Hay disposiciones en la Constitución que son como principios
o criterios, que buscan un objetivo; por ejemplo, la Carta Fundamental de
1925 establecía que la ley propenderá al desarrollo de la propiedad familiar,
etcétera.

A mi juicio, la redacción de la norma propuesta no es muy precisa, toda
vez que señala que propenderá, en la medida en que las circunstancias
lo permitan, a tener una participación mayoritaria. Quisiera saber si en un
momento determinado se está procediendo legalmente o no, pues en una
decisión tan importante como aquella de que se trata lo reseñado podría
constituir una traba. Deseo que se aclare.

Formulo la pregunta precisamente porque interesa para la historia de la ley
con el objeto de establecer muy claramente los alcances de una disposición
que, en sí misma, no manda, prohíbe o permite, sino que sugiere "propender
a", es decir, propone una manera de comportamiento.

En seguida, tocante a la segunda observación del Ejecutivo -sólo de paso-,
es bien importante dejar muy claro que se trata de autorización por ley,
como lo expresó el señor Ministro. Porque "autorización legal" es distinto a
"autorización por ley": legal es lo que está conforme a la ley. Naturalmente,
si algo sólo puede hacerse en virtud de una ley, lógicamente será legal, pero
es una manera muy particular de serlo cuando sólo se efectúa a través de la
dictación de una ley. Y si se actúa conforme a la ley, es también una forma
de procedimiento legal.

Por consiguiente, señalo lo anterior sólo para enfatizar algo que ya de alguna
manera había aclarado el señor Ministro, pero que a mi juicio debe quedar
precisado muy nítidamente en el Senado.

En lo que respecta a la tercera observación del Ejecutivo, me preocupa un
poco el hecho de facultar al Primer Mandatario para dictar un reglamento.
No sé si está de más, o si está de acuerdo a la Constitución. La potestad
reglamentaria del Presidente de la República existe, muy ampliada, en la
actual Carta Fundamental. En la de 1925 había un número indeterminado de



facultades que podían otorgársele en virtud del principio de que se permitía
regular, mediante una ley, una serie de materias, las cuales también podían
normarse a través de un Reglamento. En la actual Constitución el ámbito de
la ley es muy preciso y concreto.

En consecuencia, me gustaría que, en este sentido, el señor Ministro o algún
miembro de la Comisión pudiera aclarar si acaso se estudió cuidadosamente
el aspecto constitucional del problema, que por lo menos mí me merece
dudas.

El señor NUÑEZ.- Señor Presidente, ¿me permite plantear una cuestión
previa?

¿Vamos a discutir cada veto por separado, o los tres en conjunto?

El señor URENDA (Vicepresidente).- En verdad, deben votarse
separadamente. El señor Ministro se ha referido al total de ellos. El ideal sería
que fuéramos analizándolos uno a uno, porque, en realidad, no son muchos
ni tan complejos.

En todo caso, se ha planteado una consulta concreta al señor Ministro, y no
sé si él desea contestarla de inmediato.

El señor HAMILTON (Ministro de Minería).- Señor Presidente, en
consideración a lo observado por el Honorable señor Núñez, me limitaré
sólo a lo que señaló el Senador señor Thayer respecto del primer veto del
Ejecutivo.

La idea de que se trata fue largamente discutida durante una muy agitada
sesión del Senado. Y el Gobierno pidió rechazar -lo que hizo la Sala- la
primitiva indicación formulada al menos por doce señores Senadores, la
cual decía lo siguiente: "CODELCO, en las asociaciones, sociedades o
comunidades que constituya conforme a la autorización que le otorga esta
ley, propenderá a participar en calidad de socio mayoritario". Y pese a que
la forma verbal "propenderá" no es sino indicativa de una intención, de
una dirección, aparecía como requisito, lo cual podía prestarse a equívoco
en la interpretación que hicieran inversionistas, abogados, directores de
la Corporación, funcionarios, los Ministros o el propio Presidente de la
República.

En consecuencia, el Gobierno fue partidario de rechazar esa indicación,
no obstante lo cual me comprometí en la Sala a tomar la idea y procurar
expresarla en un veto en términos flexibles. Eso es lo que hicimos. Si lo
hemos o no lo hemos logrado, lo decidirán Sus Señorías con la votación;
pero ésa fue la intención.

¿Cómo quedaría la norma? "En las sociedades, asociaciones o comunidades
que se constituyan de acuerdo con el artículo 2º de esta ley, CODELCO-
Chile propenderá, en la medida que las circunstancias lo permitan, atendidos
los volúmenes de inversión de las partes, la rentabilidad esperada y demás



condiciones particulares de cada una de ellas, a tener una participación
mayoritaria.". En otras palabras, está sugiriendo algo obvio: "Trate de que
en cada operación que haga se obtengan las mejores condiciones posibles".
Ellas no siempre guardan relación con la propiedad; no se está obligando
a CODELCO a ser socia mayoritaria en todas sus asociaciones. Muchas
veces podrá ser minoritaria o interesarle más en un momento determinado
tener injerencia en la administración o comercialización del cobre que en la
propiedad misma.

Pero la idea fue precisamente recoger la opinión mayoritaria de sectores
de Gobierno, compartida por algunos distinguidos Senadores de Oposición,
y expresarla en términos flexibles, que no perjudicaran la aplicación de la
normativa.

El señor CALDERÓN.- Pido la palabra.

El señor URENDA (Vicepresidente).- La había solicitado con anterioridad el
Honorable señor Pérez.

Tiene la palabra Su Señoría.

El señor PÉREZ.- Señor Presidente, en verdad no fue fácil sacar adelante
el proyecto sobre pertenencias de CODELCO-Chile. Nos parece que él
es positivo, en la línea de achicar el poder del Estado y abrir espacios
de libertad a la creación, la iniciativa y la inversión de las personas. No
fue fácil, porque muchas ideas contenidas en el mensaje del Ejecutivo no
fueron apoyadas por los Parlamentarios de la Concertación. Se llegó a un
acuerdo -en muchas partes de los informes se lo menciona- sobre la base de
mantener esencialmente las ideas originales del proyecto, rechazando, de
común acuerdo con el Gobierno, el Senador señor Alessandri y el que habla,
algunas indicaciones para restringir la iniciativa, formuladas principalmente
por los Honorables señores Calderón y Núñez. Al mismo tiempo, esos
acuerdos significaron que nosotros renunciáramos a algunas de nuestras
proposiciones y a ciertas indicaciones que formulamos -y que no renovamos
en la Sala- en orden a que el proyecto fuera más lejos, en términos de
permitir a los inversionistas extranjeros, por ejemplo, adquirir directamente
yacimientos o propiedades de la gran minería en manos de CODELCO.

Reconozco que el acuerdo no fue escrito; pero, como señalé denantes, en
varias partes de los informes se hace mención a él. Básicamente discurría
en la línea de mantener el espíritu de la iniciativa original y de tratar de borrar
toda literatura, a fin de evitar que el día de mañana los inversionistas vieran el
proyecto como una traba más que como una oportunidad de hacer negocios
con CODELCO.

Por esas razones -y como lo señalamos en la última sesión del Senado- no
renovamos las indicaciones que aparecen en el boletín respectivo con los
números 2, 3, 4, 5, 14, 15, 16,17, 18, 20 y 22.



Lo que plantea el primer veto del Ejecutivo es recoger una indicación de la
Senadora señora Soto y los Honorables señores Calderón, González, Núñez
y Sule, que básicamente corresponde a lo mismo señalado por el Ejecutivo
en su observación. Dice lo siguiente: "La Corporación Nacional del Cobre
de Chile, en las sociedades, asociaciones o comunidades que constituya
conforme a la autorización que se le otorga en esta ley, propenderá a
participar en calidad de socio mayoritario.". El veto agrega una frase:
"atendido los volúmenes de inversión de las partes, la rentabilidad esperada
y demás condiciones particulares de cada una de ellas".

En el fondo, se entiende que la forma verbal "propenderá" es clave.
Obviamente, uno aspira a ser socio mayoritario, dependiendo de las
circunstancias de la inversión, de la rentabilidad esperada y de las
condiciones particulares de un negocio.

¿Qué dijo el señor Ministro de Minería cuando se analizó el proyecto en la
Comisión? Según consta en el segundo informe, "estaba de acuerdo con el
espíritu de la indicación. Agregó que, sin embargo, ella ha tenido reparos de
parte de la Fiscalía de Codelco y de los abogados del Ministerio, en orden a
qué podría entenderse -en las distintas circunstancias que pueden producirse
en el tiempo- por la palabra "propenderá".

"Además, la indicación N° 13, formulada por la Honorable Senadora señora
Frei, recoge la misma idea, sin ocasionar problemas de interpretación
jurídica.

"En suma, agregó, la palabra "propenderá" podría significar cierto grado de
obligación, que, en momentos determinados, resultaría difícil de cumplir; o
que podría ser apreciada como una señal negativa por los inversionistas.".

Obviamente, todos estamos con el espíritu de esa indicación. ¿Quién no
aspira a que CODELCO, en cualquier negociación, tenga el 99, el 98 o el 97
por ciento de las acciones? Es decir, tratar de hacer el mejor negocio para la
empresa, al igual que en todo orden de cosas en la vida.

Sin embargo, nos parece que la indicación -y así lo señalamos en su
oportunidad- es simplemente declamatoria. En ese sentido, ya el Senador
señor Thayer lo expresó muy bien, al decir que ella demuestra una intención.
Pero en el juicio emitido por la Fiscalía de CODELCO, recogido por el Ministro
señor Hamilton, se indica que podría significar cierto grado de obligación,
que en momentos determinados resultaría difícil de cumplir, o que podría ser
apreciada como una señal negativa por los inversionistas.

Por esa razón, señor Presidente, manteniendo la posición que sostuvimos
en su oportunidad en la Comisión de Minería y en la Sala, y teniendo
presente que la indicación de la Senadora señora Frei tendía, precisamente,
a mantener un acuerdo en orden a restablecer las líneas generales del
proyecto, las que, en parte, habían sido cambiadas en la Cámara de
Diputados, es que nosotros -al menos yo, al igual que el Honorable señor



Alessandri- votamos en contra de ella, y ahora anunciamos nuestra oposición
al veto.

El señor URENDA (Vicepresidente).- Tiene la palabra el Honorable señor
Calderón.

El señor CALDERÓN.- Señor Presidente, en primer lugar, deseo agradecer
al señor Ministro por haber cumplido con la palabra empeñada ante el
Congreso, pues precisamente en esta Sala anunció el veto. Con ello está
recogiendo preocupaciones de la Confederación de Trabajadores del Cobre
y de Senadores tanto de la Concertación cuanto de la Oposición.

Quiero recordar que quince señores Senadores planteamos indicaciones a
este respecto. En ese sentido, debo señalar que lo central era que el interés
nacional estaba de por medio.

El veto recoge justamente esas aspiraciones. Y creo que los únicos que
lo pueden rechazar son aquellos ideologizados que, en realidad, lo que
esconden es el deseo de que CODELCO se privatice.

Quiero expresar, también, que la forma verbal "propenderá", a diferencia
de lo señalado por el Honorable señor Pérez en cuanto a que ella es
declamatoria, tiene que ver con la voluntad del Gobierno. Es una intención;
así es. Ello permite que la norma sea flexible; pero, a la vez, que recoja
y defienda el interés nacional. Como hemos manifestado en diferentes
ocasiones, los trabajadores del cobre tienen fe en que este Gobierno, a la
luz de esta ley en estudio, va a administrar los intereses de ese metal en la
mejor forma, haciendo flexible el negocio del mismo y velando por el interés
nacional.

He intervenido sólo para señalar que me alegra que el Gobierno haya
cumplido con su palabra empeñada.

El señor URENDA (Vicepresidente).- Tiene la palabra el Honorable señor
Hormazábal.

El señor HORMAZABAL.- Señor Presidente, al discutir las observaciones del
Ejecutivo, me parece relevante recoger dos ideas centrales, la primera de las
cuales se refiere a la importancia que el cobre, en sí, tiene para Chile; y la
segunda, pero no menos importante, tiene que ver con la forma de legislar.

En el análisis realizado por el Congreso Nacional de la iniciativa, ha sido
unánime el reconocimiento de la importancia de ese metal en la economía
del país, como también la preocupación que todos los sectores hemos
manifestado respecto de indicadores serios que muestran, por ejemplo, que
uno de los elementos básicos de competitividad de la producción cuprífera
está afectado por los avances tecnológicos desarrollados fundamentalmente
por empresas norteamericanas, que han reducido la brecha existente entre
el costo de producción en Chile y el que existe en esas otras minas.



Nos ha llamado poderosamente la atención -y tal deseo ha sido saludado
positivamente por el Congreso en general y el Senado en particular- que
CODELCO asuma un rol más activo. Y ha sido unánime la expresión
escuchada en la Sala respecto de que no existe la decisión de ningún sector
político aquí representado de privatizar esa empresa, y que por lo tanto en el
Senado se le da unánimemente el respaldo que requiere para que actúe con
la flexibilidad, el dinamismo y la eficiencia necesarios para el cumplimiento de
sus objetivos, objetivos que no son exclusivos de cualquier empresa privada.
Porque se trata, precisamente, de una empresa cuyo rol es esencial para el
desarrollo del país.

Hemos recordado diversos antecedentes en cuanto a que el aporte de
CODELCO permite financiar los gastos en vivienda, salud y educación del
país. De manera que lo que pase con esta empresa, no sólo interesa a sus
directores y trabajadores, sino también al conjunto de la nación. Y eso, de
nuevo, ha sido un esfuerzo unánime del Senado para recoger el criterio que
se vive en Chile.

También hemos visto y saludado con agrado los esfuerzos desarrollados
por organizaciones sindicales para que los trabajadores del cobre sean
mayormente tomados en cuenta en la tarea de alcanzar los fines de
optimización de los recursos de la empresa, dado su carácter nacional.

Y nos parece muy significativo que fueran los esfuerzos armónicos de
la dirección de CODELCO y de los sindicatos los que hayan tratado de
resolver algunos problemas en la relación entre ambos, que afectaban no
sólo la necesaria buena convivencia que debe desarrollarse al interior de la
empresa, sino que, además, incidían negativamente en factores tales como
la producción.

Es destacable que a estas alturas CODELCO pueda mostrar con éxito
que, gracias a la madurez de sus trabajadores, se reducen los índices
de ausentismo, se aumentan los elementos de productividad y se buscan
fórmulas prácticas en la solución de eventuales excesos de personal,
suscitados por la creación de plantas muy abultadas en un momento
determinado de la historia del país.

Eso trae aparejado un esfuerzo que destaco y valoro, porque CODELCO lo
ha hecho sin dejar en la calle a la gente, sino a través de convenios colectivos
y programas especiales que consagran adecuadamente los derechos de los
trabajadores involucrados.

Estos factores positivos son relevantes. Sin embargo, existen otros que me
preocupan. Por ejemplo, la baja de producción y, obviamente, la baja del
precio. Ello está siendo enfrentado de manera conveniente por la empresa a
través de un plan de modernización, de nuevas exploraciones y de una mejor
utilización de su actual capital y de la gran capacidad técnica de su personal.

Pero hoy día no está planteado en el tema del veto resolver todas esas
materias, sino que uno de sus acápites dice relación a la forma en que el



Congreso Nacional en un momento dado insinúa -si aprueba el veto-: que
esa empresa estatal pueda operar con la flexibilidad necesaria, pero sobre
la base de tener presentes ciertos valores esenciales.

En este marco, la importancia del cobre para Chile, la necesaria eficiencia
que se exige a la empresa y, asimismo, su vinculación con los proyectos de
carácter nacional del país pasan necesariamente articulándose por la forma
en que se legisla sobre un tema tan relevante.

En este particular énfasis, quiero agradecer al Gobierno -y en especial al
señor Ministro de Minería- su flexibilidad para recoger las opiniones dadas
por la Confederación de Trabajadores del Cobre y por Senadores de distintos
partidos, de Gobierno y Oposición, respecto a la manera en que el tema de
la modernización y adecuación de CODELCO a los nuevos tiempos pudiera
plantearse en la norma legal.

El señor Ministro ha defendido un veto que no es propiamente declamatorio,
porque, a mi juicio, resulta singular que algunas personas que se refieren
en tales términos a estas normas señalaron antes que, en realidad, el
concepto "propenderá" podría inducir a respuestas negativas de parte del
sector privado que pudiera involucrarse.

Quiero señalar consecuencias al respecto, porque el señor Ministro, cuando
defendió su tesis en la oportunidad anterior, solicitó rechazar la indicación
suscrita por varios señores Senadores relativa a este tema.

Invito a mis colegas a leer el Diario de Sesiones correspondiente a la sesión
del 28 de enero de 1992 (página 3897), cuando el señor Ministro dijo:

"Por eso, señor Presidente, estando de acuerdo con los fundamentos
generales que aquí se han dado, insisto en que el punto de vista del
Gobierno, en esta etapa del proyecto, es rechazar la indicación que incluye
la frase "propenderá a".".

Repito: "en esta etapa del proyecto"; es decir, en la fase en que el
Senado estaba conociendo la materia. Porque el señor Ministro tiene
experiencia; valoraba los aportes que hicimos Senadores de la Concertación
y trabajadores del cobre, pero no podía saber, anticipadamente, por ejemplo,
que en esa misma sesión (página 3902) un distinguido colega de la
Oposición, el Senador señor Jarpa, expresaría lo siguiente:

"En este caso, el término "propenderá" es una orientación, y no una
obligación. Me parece que, si han de existir esas sociedades mixtas, deben
establecerse los requisitos máximos para que los intereses del país queden
resguardados.".

Y el Honorable señor Jarpa votó a favor de la indicación. De manera que un
tema tan relevante como el cobre por su significación para el país, se topa
con otra cuestión tan fundamental como es la forma de legislar. Y el señor
Ministro señaló que, en esa etapa del proyecto, no le parecía pertinente la



forma en que nosotros habíamos redactado la indicación; pero recogió la
experiencia de lo expresado por Senadores de la Concertación, trabajadores
del cobre y Senadores de Oposición para dar cuerpo a un veto que él mismo
anunció en su oportunidad.

Para juzgar la seriedad con que el señor Ministro ha actuado en esta materia,
me permito señalar que en la sesión de 28 de enero de 1992, así como
en la de 23 de enero del mismo año, dicho Secretario de Estado leyó una
declaración, que citaré en su parte pertinente para que quede constancia
de lo que yo estoy recordando. Dice: "Asimismo, su Directorio propenderá a
que la participación de CODELCO-Chile en las asociaciones que efectúe sea
mayoritaria, en la medida en que las circunstancias lo aconsejen, teniendo
en cuenta el volumen de inversión de que se trate, la rentabilidad esperada
y las demás características de cada proyecto;".

Eso es, casi textualmente, lo que viene en el veto.

El señor Ministro ha sido coherente con lo que planteó en el Congreso y con
la actitud -que me parece estimable en un Gobierno- de recoger los aportes
que se hacen desde diversos sectores.

Por eso, señor Presidente, estimo que esta iniciativa legal tiene la virtud de
mostrar primero cómo existe gran unidad nacional sobre un tema de tanta
relevancia como el cobre; y segundo, de qué manera en este país se legisla
en democracia, escuchando las opiniones legítimas que los trabajadores
expresan a través de sus sindicatos y confederaciones y mediante las
fundadas intervenciones que emiten los Senadores, tanto de aquellos que
apoyamos al Gobierno como de Oposición. Creo que eso es una luz,
una señal de que los Parlamentos se prestigian en la medida en que
saben recoger los temas de fondo, sin barreras partidarias, asumiendo las
responsabilidades históricas con su país en la perspectiva del largo plazo.

Por eso, señor Presidente, invito al Senado a apoyar el veto presentado por
el Gobierno.

El señor NUÑEZ.- Pido la palabra.

El señor URENDA (Vicepresidente).- La había pedido con anterioridad el
Honorable señor Thayer.

El señor THAYER.- Señor Presidente, me voy a referir ahora específicamente
a la primera observación del veto. Doy excusas por opinar denantes respecto
de las otras, pero quise hacer una declaración general del sentido de todas
ellas.

Me interesa examinar un poco más a fondo la primera observación. Y ya que
vamos a escuchar después al distinguido colega señor Núñez, voy a tocar
algo muy importante que precisamente menciona Su Señoría en el informe.

Dicho documento señala:



"El Honorable señor Núñez manifestó que apoyaba la observación, no sólo
por haber sido partidario, ya en la discusión general,"..."sino que, también,
porque mediante ella se materializa la obligación -no jurídica, pero sí de una
sana política financiera y empresarial- de que CODELCO procure tener una
participación mayoritaria"...

Quiero detenerme en este punto un momento. Tengo el honor de haber
sido -durante casi diez años, primero, y cuatro, después- abogado de la
Confederación de Trabajadores del Cobre, entidad de la que guardo muy
grato recuerdo, y nunca olvidaré la distinción que me brindó al designarme
como su asesor jurídico.

Sé que esta observación, de alguna manera, ha sido impulsada por dicha
Confederación, y por eso merece particular respeto.

Ahora, ¿cuál es mi preocupación y adónde apuntan mis planteamientos?
Creo que en este Hemiciclo no hay nadie que no concurra a la idea de
que, en la medida en que las circunstancias lo permitan, se procure que
CODELCO mantenga una posición mayoritaria en las condiciones indicadas
en la iniciativa. ¿Dónde surge mi inquietud? En que, cuando llegue el
momento de aplicar la disposición y la empresa se encuentre, por ejemplo,
en la incertidumbre de si puede o no puede mantener una participación
mayoritaria para celebrar concretamente algún tipo de convención o acuerdo,
se presente la duda jurídica de si se llenan o no las condiciones para que
ese acuerdo pueda firmarse.

Y respecto de esta duda jurídica acerca de una norma que aparece inserta
en la ley, pero que no es una norma jurídica, sino de política financiera, tiene
que quedar sumamente claro que de ninguna manera ella afectará la validez
o nulidad de los contratos que se celebren.

En lo que a mí concierne, quedaría perfectamente satisfecha esta inquietud
si queda claro -no sólo por mi intervención, sino por consenso del Honorable
Senado- que el precepto en debate es una norma de política financiera
que de ningún modo podría afectar o viciar de nulidad los acuerdos que se
celebren en razón de invocarse que no se llenaban todas las condiciones
para que CODELCO mantuviera, por ejemplo, una posición mayoritaria en
el yacimiento correspondiente.

En consecuencia, dejando explícitamente en claro que se trata de una norma
de política y no jurídica y que no afectará la validez de los convenios que se
celebren en virtud de ella, daré mi voto favorable a esta primera observación.

El señor URENDA (Vicepresidente).- Tiene la palabra el Honorable señor
Núñez.

El señor NUÑEZ.- Señor Presidente, me alegro de que estemos
construyendo un consenso tan importante en esta Sala, porque, si
hubiésemos tenido una discusión más a fondo cuando analizamos el asunto
tanto en Comisión como en este Hemiciclo, creo que habríamos logrado



acuerdo y, a lo mejor, el Presidente de la República no se habría visto en la
necesidad de enviar un veto.

La verdad es que siempre sostuvimos que el concepto "propenderá", por
la misma definición del Diccionario de la Lengua Española, en ningún caso
implica obligatoriedad ni imposición. De lo contrario, habríamos buscado
otro concepto que hubiese obligado a CODELCO a ser permanentemente
socio mayoritario en cualquier asociación que quisiera establecer. Siempre
dijimos que más bien era una exigencia de carácter financiero y empresarial,
una disposición que el Senado aprobaba para manifestar a la empresa que,
cuando entrara en asociación, propendiera, desde el punto de vista financiero
y empresarial, a tener una participación ojalá creciente y mayoritaria en las
sociedades que formara por la vía de lo dispuesto en la ley.

En mi opinión, hemos ido construyendo un consenso interesante, que a la
CODELCO de hoy y mañana le significará una atención mucho más profunda
en las asociaciones que constituya más adelante.

Por otra parte, se ha señalado insistentemente que la palabra "propenderá"
podría ser un factor jurídico obstaculizador Reitero que nunca los Senadores
que esbozamos la idea tuvimos como norte imponer un obstáculo que
impidiera ejercer la acción que la misma ley establece, ni tampoco ello fue
planteado por la Confederación de Trabajadores del Cobre.

Al mismo tiempo, señor Presidente, considero positivo que se recoja
unánimemente el veto por parte del Senado -así lo esperamos los
Parlamentarios de esta bancada-, por cuanto con él traemos definitivamente
tranquilidad a un sector muy importante de la actividad minera de nuestro
país, como lo es el agrupado por la Confederación de Trabajadores
del Cobre, que veía que incluso el propio Gobierno estaba impulsando
indirectamente mecanismos de privatización de CODELCO. Aquí ha
quedado claramente establecido que los actuales yacimientos en explotación
no serán objeto de asociación con terceros y, más aun, tampoco lo serán ni
las reservas, ni los yacimientos en expansión.

En ese aspecto terminan las dudas, las justas inquietudes existentes hasta
ahora.

Señor Presidente, estoy convencido de que, mediante este concepto, que a
lo mejor no tiene tanta validez jurídica, vamos a obligar a CODELCO, al de
hoy y al del futuro, a asumir una actitud mucho más competitiva tanto en el
plano interno cuanto en el internacional. Las empresas están hoy obligadas a
alcanzar una alta capacidad, eficiencia y rentabilidad frente a la competencia
nacional y extranjera, que se está desarrollando aceleradamente. Esta
exigencia obligará a los ejecutivos de CODELCO y de COCHILCO a asumir
una actitud más agresiva en las asociaciones por realizarse.

En mi opinión, no hay que temer que los yacimientos que están en disposición
de asociarse vayan a encontrarse con el desinterés de los inversionistas
extranjeros. No tenemos dudas de que, por la alta rentabilidad y las grandes



perspectivas que ofrece todavía nuestra principal fuente de riqueza, ésta va
a captar capitales foráneos, a condición, eso sí, de que, como lo establece
la propia ley, se respeten los legítimos intereses nacionales.

Aprovechando que tengo el uso de la palabra, me referiré a los otros dos
vetos, porque ya se han introducido en la discusión y creo que es importante
que aportemos desde ya nuestra opinión a su respecto.

Me parece que con el segundo veto estamos dejando también claramente
consignado que CODELCO no podrá en su oportunidad vender más allá
del 50 por ciento de las acciones que se establezcan al inicio. En mi
opinión, debe entenderse con precisión que, cuando el veto expresa: "La
Corporación Nacional del Cobre de Chile no podrá desprenderse de más de
la mitad de tales acciones, derechos, cuotas o participaciones, salvo expresa
autorización legal.", se quiere decir que la Corporación Nacional del Cobre de
Chile no podrá desprenderse de más de la mitad de tales acciones, derechos,
cuotas o participaciones que inicialmente se establezcan. Pienso que ése es
el espíritu de la ley, porque, si se la interpreta de otra manera, en etapas
subsecuentes podría perfectamente burlarse el propósito perseguido, y no
creo que la intención del veto sea ésa.

Hemos entendido que la proposición presidencial se refiere a las acciones,
derechos, cuotas o participaciones que inicial-mente se fijen cuando
CODELCO entre en asociación con terceros.

Con respecto al último veto, opino que se ha hecho bien en incorporar
(entiendo que va a quedar como artículo 8o del proyecto) la idea de que
el Presidente de la República pueda dictar (conforme a esta redacción no
estará necesariamente obligado) un reglamento que determine el alcance y
los requisitos técnicos que debe cumplir la exploración básica, porque en el
texto que emanó primitivamente de la Cámara de Diputados no quedaba muy
claramente especificado qué es lo que vamos a entender por tal exploración.
En la Comisión de Minería, como también en la Sala, se discutió largamente
el tema, aunque no estábamos en condiciones de definir técnicamente lo que
se entiende por esa expresión, sobre todo cuando en el concepto incluimos
los hechos investigativos de un determinado yacimiento, además de las
inversiones que las compañías exploradoras hagan.

En consecuencia, creo que es bueno que exista una autoridad como
la del Presidente de la República que pueda fijar en un reglamento las
líneas generales de la exploración básica. Estas, para los efectos de una
inversión importante en minería, son extraordinariamente significativas y,
diría, primordiales para poder adoptar una adecuada política del cobre,
particularmente para los yacimientos que serán objeto de asociación.

Por eso, señor Presidente, ya hemos anunciado en la Comisión, y ahora
podemos hacerlo en la Sala, que estamos absolutamente dispuestos a votar
favorablemente los vetos presidenciales.



El señor URENDA (Vicepresidente).- Tiene la palabra el Honorable señor
Otero.

El señor OTERO.- Señor Presidente, prácticamente se ha agotado aquí lo
que es estrictamente jurídico en cuanto a señalar que el término "propender"
no significa imponer, y, por lo tanto, cumple el papel de una mera declaración
de carácter programático.

Sin embargo, desde un punto de vista legislativo, dejaré constancia de mis
reservas sobre la disposición, por las siguientes razones.

El artículo 4o señala: "Los términos, condiciones y modalidades de los
actos o contratos a que se refiere esta ley deberán ser establecidos por
acuerdo fundado del Directorio de la Corporación Nacional del Cobre de
Chile, adoptado con el voto conforme de, a lo menos, cinco de sus miembros,
entre los cuales deberán, necesariamente, contarse los de los Ministros de
Minería y de Hacienda. Dichos actos y contratos deberán ser aprobados por
el Presidente de la República, mediante decreto supremo del Ministerio de
Minería, previamente a su celebración u otorgamiento.". Y agrega, según el
texto del Congreso, que "se procurará" tal o cual cosa.

Entiendo que el Presidente de la República, para alcanzar su investidura,
ha sido elegido por el voto mayoritario y es la autoridad máxima del país.
Al acuerdo mencionado deben concurrir, además del Primer Mandatario, los
Ministros indicados, de manera que aquí se está determinando con precisión
quiénes serán los que van a asumir la responsabilidad en defensa del
interés nacional. Por eso, la ley nunca puede ser de carácter programático.
La ley es dispositiva; establece normas obligatorias de conducta; nunca
consigna disposiciones que no tengan resultado jurídico posible, como es
decir "procurará"; o "hará sus mejores esfuerzos". Esto es lo que se hace
en los contratos para que nadie se obligue realmente a algo, salvo procurar
hacer mejores esfuerzos, sin producir efecto jurídico alguno.

Me preocupa, sin embargo, que desde el punto de vista de técnica jurídica,
con estas expresiones, en el fondo, se esté restando la confianza debida a
quien ejerce la Primera Magistratura de la República y a sus Secretarios de
Estado. Porque, por mucho que se quiera introducir expresiones de carácter
programático a la ley, es obvio que el Presidente de la República y los
Ministros de Estado, por la naturaleza propia y esencial de sus cargos, deben
defender el interés nacional. Cuando se encarga una gestión al Jefe del
Estado o a un Directorio nombrado por él, cualquiera que ella sea, de la
que, además, tendrá que responder políticamente ante el país, me parece
absolutamente inconducente estar haciendo declaraciones programáticas,
porque en el fondo esto implica suponer que esas autoridades no tienen
iniciativa para actuar en defensa del legítimo interés de la nación.

Por eso, señor Presidente, desde un punto de vista legislativo, tanto la
frase final aprobada por el Congreso, como aquella con que el Ejecutivo
pretende reemplazarla, en mi opinión no debieran estar en una ley,



puesto que no cumplen ninguna finalidad legal; no son obligatorias, son
meramente programáticas y enunciativas. Más aún, dan la impresión de que
el Parlamento tiene que aconsejar al Presidente de la República y a los
Ministros acerca de cómo ejercer sus funciones.

Sin embargo, insisto, no veo ningún alcance mayor a esa frase final, ya que
no produce efecto jurídico alguno, ni en uno ni en otro sentido, por lo que voy
a votarla favorablemente, dejando constancia, eso sí, de mi rechazo a que
en las leyes se incluya este tipo de normas programáticas que, en definitiva,
además de no cumplir una finalidad jurídica, crean la sensación de que es el
Parlamento el que tiene que aconsejar al Primer Mandatario y a sus Ministros
en cuanto a cómo defender los intereses nacionales.

He dicho, señor Presidente.

El señor URENDA (Vicepresidente).- Tiene la palabra el Honorable señor
Zaldívar.

El señor ZALDIVAR.- Señor Presidente, estimo que el debate está bastante
agotado. No coincido con la última parte de la intervención del señor
Senador que me antecedió en el uso de la palabra, cuando afirma que las
leyes no pueden tener normas declarativas. Hay leyes declarativas; otras,
dispositivas. Por supuesto, no tienen el mismo efecto jurídico unas y otras.
La misma Constitución Política contiene preceptos declarativos en cuanto a
los derechos de las personas. Pero eso sería materia de otro debate.

Deseo ahora referirme a las observaciones del Senador señor Thayer; creo
que es conveniente recogerlas. Además, le encuentro razón.

Algunos señores Senadores han impugnado esta norma sobre la base de
que traería como consecuencia inseguridad para los inversionistas. O sea,
con el objeto de darles la debida seguridad, para evitar el inconveniente
indicado, debería dejarse constancia clara (como ha dicho el Senador señor
Thayer) de que la calificación de las condiciones objetivas y subjetivas que
se contienen en la normativa del veto corresponde, como está establecido
en el proyecto de ley, al Directorio de CODELCO-Chile, en las condiciones
que allí mismo se señalan. Se entiende que son plenamente válidos los
contratos suscritos y que nadie puede entrar a reclamar que no se cumplieron
determinadas condiciones y que, por lo tanto, están sujetos a nulidad o a
discusión sobre sus efectos jurídicos.

He querido intervenir más que nada para dejar constancia de este hecho:
frente a la discusión suscitada sobre el término "propenderá", que puede
traer como consecuencia inseguridad en los inversionistas, especifiquemos
que no habrá condiciones de inseguridad si se tiene claro que la calificación
respectiva corresponde a CODELCO, de acuerdo con las circunstancias y
condiciones que señala la iniciativa en debate.

He dicho, señor Presidente



El señor URENDA (Vicepresidente).- Tiene la palabra el Honorable señor
Hormazábal.

El señor HORMAZABAL.- Señor Presidente, creo que es muy bueno el ánimo
con que se está debatiendo el tema, y por eso he querido hacer una breve
sugerencia respecto del punto.

En primer lugar, pienso que la reserva que manifestaba el Senador señor
Thayer ha sido adecuadamente respondida por el Honorable señor Zaldívar.
Comparto su interpretación. El órgano que tiene la competencia, las
atribuciones y las facultades para determinar los contratos es el Directorio
de CODELCO; ése es el organismo. La forma en que estos mandatarios
cumplan o no sus funciones va a ser requerida por los órganos competentes.
Se ejercerán precisamente en su momento las funciones fiscalizadoras de
la Contraloría General de la República, de la Cámara de Diputados o de
otros organismos. Ellos examinarán si la conducta de quienes actuaron en
ese Directorio se ajusta o no a las normas adecuadas. Pero creo que la
salvaguardia jurídica esencial es que esos contratos son válidos. El punto
está absolutamente claro.

En seguida está el ámbito de preocupación que hemos mencionado.

Partimos diciendo que el tema del cobre es una inquietud de carácter
nacional. Creo que el país necesita que sus representantes políticos
asuman responsabilidades compartidas en materias de gran envergadura:
las relaciones exteriores, la política frente a las Fuerzas Armadas, o
temas como, por ejemplo, el cobre y otros asuntos que son de suyo
tremendamente relevantes. El punto, para nosotros, no es solamente lo
referente a desconfianza. En realidad, no hay desconfianza en el papel que
pueda desempeñar un Presidente de la República o dos Ministros de Estado,
a cargo de funciones tan relevantes en el Directorio, en este caso, de la
empresa CODELCO. El punto es otro. Se trata de dar una señal. El cobre
tiene una incidencia tan importante para Chile, que el 33 por ciento de sus
divisas son generadas por CODELCO; la baja de un centavo en el precio del
metal significa 35 millones de dólares menos para Chile, lo cual afecta desde
nuestras Fuerzas Armadas hasta escuelas, hospitales y otros servicios. Lo
que queremos decir a los directores de cada una de estas empresas (en este
caso, CODELCO) es que el país, representado por sus estructuras jurídicas,
por sus partidos u otros, tiene una posición determinada y, por lo tanto, ellos
deben procurar servirla. Ellos juzgarán cómo se cumplen esos requisitos.

Nos interesa de nuevo repetir un juicio de tipo jurídico, ya que aquí se
ha planteado el tema. Nosotros hemos actuado en esta materia -y me
parece que el veto también- en concordancia de nuevo con un Informe en
Derecho que presentó el profesor Silva Bascuñán en enero de 1991. En
la página 24, que ya cité antes en un debate sobre el particular, señala
que el legislador puede "otorgar la autorización en referencia en forma que
sólo señale criterios, pautas, requisitos, formalidades, etc., a los que deba



sujetarse la entidad a la cual se otorga, como se proyecta hacerlo a través
del texto en examen", que era, precisamente, el del proyecto que nos ocupa.

En definitiva, nos interesa -creo que en eso de nuevo el Gobierno ha sabido
recoger adecuadamente una expresión multipartidaria y representativa,
también, de la opinión del mundo sindical- que en esto haya una señal clara
de todas las fuerzas políticas con relación al cobre.

En seguida, voy a referirme al veto del Ejecutivo al inciso segundo del artículo
5o, a fin de ahorrarme intervenir después.

En la discusión particular del proyecto planteamos las dificultades que podían
presentarse con la interpretación de esta norma. Manifestamos, por ejemplo,
que una vez que la ley -¡fíjense, Honorables colegas!- estableciera que
el Directorio de CODELCO debería cumplir una disposición que ordenara
lo siguiente: "Señores, ustedes deben propender a tener una participación
mayoritaria", su texto podía ser interpretado de modo tal que se alterara la
voluntad del legislador, expresada de esa manera. Y el señor Ministro de
Minería, en la sesión pertinente, puso el ejemplo de que teniendo CODELCO
una participación del 50 por ciento, podía quedarse con una sola acción
vendiendo el resto al día siguiente de la promulgación de la ley. Por eso,
en su oportunidad anunció el envío de este veto aditivo, el cual cumple,
asimismo, con la característica de consenso, ya mencionada, al expresar: "La
Corporación Nacional del Cobre de Chile no podrá desprenderse de más de
la mitad de tales acciones, derechos, cuotas o participaciones, salvo expresa
autorización legal.".

No es que el señor Ministro desconfíe de sí mismo, ni del señor Ministro de
Hacienda, ni de ningún Presidente de la República, sino que ha entendido
que es bueno recoger la opinión que, en su momento, expresamos en el
Senado, en orden a que si se trata de fijar un criterio, este Gobierno está
dispuesto a respetarlo, como estoy seguro de que lo harán también las
futuras Administraciones.

Señor Presidente, quería hacer estas precisiones, porque me parecen
importantes desde los puntos de vista jurídico y político.

El señor CALDERÓN.- ¿Me permite, señor Presidente?

El señor URENDA (Vicepresidente).- Tiene la palabra Su Señoría.

El señor CALDERÓN.- Señor Presidente, lo expresado hace algunos
instantes por el Senador señor Otero me obliga a señalar, en primer lugar,
que el tema de fondo sobre el cual estamos legislando es si al país le interesa
propender a ser socio mayoritario -¡eso es lo central!-, y el Ejecutivo ha
propuesto redactar la norma de tal manera que exista flexibilidad. Entonces,
procuremos no distorsionar precisamente lo que estamos aprobando y
mantengamos la expresión "propenderá". Por el interés del país, por el
interés nacional, ¡así lo queremos!



Por lo demás, la disposición no atenta contra la inversión extranjera. La
tendencia internacional es justamente a ser socio, no a controlar el negocio.
Y todos sabemos que el Gobierno ha recibido varias ofertas de empresas
extranjeras. De modo que, con los vetos a este proyecto, de ninguna forma
se perjudica el negocio del cobre, que interesa a todos los chilenos.

Por eso, el Honorable señor Otero debe entender que, en técnica legislativa,
la famosa palabra "propenderá" sirve para muchas leyes. Si analizamos
este término, veremos que puede emplearse para legislar respecto de
gran cantidad de materias. En consecuencia, el señor Senador esgrime un
argumento que, en realidad, no se ha dado en ninguna de nuestras prácticas
legislativas.

Lo que aquí se pretende es expresar una voluntad nacional en la mejor forma
posible, a fin de entregar a CODELCO un mecanismo flexible que, junto con
precaver el interés nacional, le permita asociarse con empresas extranjeras.

Eso es todo.

El señor URENDA (Vicepresidente).- Con la venia de la Sala, solicito al
Senador señor Ruiz De Giorgio que tenga la gentileza de reemplazarme en
la Testera por algunos minutos, pues quiero precisar un concepto que es
conveniente dejar aclarado en este debate.

-(Pasa a presidir el Senador señor Ruiz De Giorgio, en calidad de Presidente
accidental).

El señor RUIZ, don José (Presidente accidental).- Tiene la palabra el
Honorable señor Urenda.

El señor URENDA.- Señor Presidente, el veto de Su Excelencia el Presidente
de la República al artículo 4o -sobre el cual ha habido ya un largo debate-
tiene, a mi juicio, un inconveniente que es necesario salvar, al menos dejando
constancia, para la historia de la ley, del espíritu que lo inspiró.

La observación propone reemplazar por otra la frase final de esta norma,
cuyo texto no vale la pena repetir, pero en ambas frases hay conceptos
que, de algún modo, son semejantes. Sin embargo, ¿qué ocurre? Que la
participación mayoritaria no siempre implica el control total de una empresa.
Y cuando tratamos en particular esta iniciativa indicamos que se puede
tener participación minoritaria en el dominio de una sociedad y, no obstante,
contar con participación mayoritaria en la composición del Directorio, en las
decisiones o, aun, en las utilidades.

Con la sustitución de la frase "En ellos se procurará satisfacer en forma
equitativa los intereses de la Corporación del Cobre de Chile y el patrimonio
nacional", por otra que, en el fondo, expresa que se "propenderá" a tener una
participación mayoritaria, podría presumirse que bastaría una participación
accionaria mayoritaria para dar por cumplida esta exigencia, contrariando,



así, lo aprobado anteriormente en cuanto a que había que considerar siempre
el interés general del país.

No creo que el propósito del Ejecutivo al proponer el veto sustitutivo haya
sido eliminar ese concepto. Probablemente, se entiende que él está implícito
en la disposición y que en toda ocasión se va a propender a satisfacer,
en forma equitativa, los intereses de la Corporación Nacional del Cobre
y el patrimonio nacional. Pero, después de un debate tan extenso, con
relación a alcances hasta gramaticales a esta observación del Presidente
de la República, me parece conveniente dejar constancia de que la simple
participación mayoritaria no obsta a que siempre debe procurarse defender
equitativamente el interés nacional. Porque al reemplazarse una frase por
otra, podría pensarse que nos conformamos con tener participación de
mayoría en las acciones, aunque los otros aspectos que merecieron nuestra
preocupación no se cumplieren.

Considero que ése no es el ánimo de ninguno de nosotros.

El señor ZALDIVAR.- ¿Me permite una interrupción, con la venia de la Mesa,
señor Senador?

El señor URENDA.- Con todo gusto.

El señor RUIZ, don José (Presidente accidental).- Puede usar de la
interrupción el Honorable señor Zaldívar.

El señor ZALDIVAR.- Señor Presidente, creo que el planteamiento del
Honorable señor Urenda tiene que llevarnos, naturalmente, a hacer la
aclaración. Pero debo insistir en que la frase final del artículo 4o, que el veto
sugiere sustituir, perseguía el mismo objetivo que éste tiene ahora; mas, en
el fondo -con esto no pretendo contradecir al Honorable colega-, yo diría que
incluso era incriminatoria, ya que prejuzgaba una mala conducta por parte de
la Corporación Nacional del Cobre. Porque, indiscutiblemente, CODELCO,
por mandato de sus estatutos y en razón de sus obligaciones legales, tiene
que estar permanentemente preocupada de satisfacer en forma equitativa
los intereses del cobre de Chile y el patrimonio nacional.

Estimo que es bueno dejar la constancia que señalaba el señor Senador,
en el sentido de que la finalidad del veto no fue eliminar esa frase -que se
incorporó en esa norma con el mismo propósito que tiene la propuesta en
el veto-, sino, como recordábamos aquí con el señor Ministro, precisar, con
mayor claridad, las condiciones en que pueden satisfacerse equitativamente
los intereses de CODELCO y el patrimonio nacional.

El señor URENDA.- Reitero que la participación mayoritaria no es la única
forma de hacerlo...

El señor HAMILTON (Ministro de Minería).- De acuerdo.



El señor URENDA.- ... y que el hecho de ser socio minoritario no significa
que no se pueda controlar una sociedad.

Se ha hablado de resquicios legales. Pues bien, podría ocurrir que el día
de mañana se empleara este sistema del resquicio legal y pese a tener
CODELCO el 51 por ciento de las acciones de una empresa, los Directores
de ella fueren en su mayoría extranjeros y tuvieren el control total o mayor
participación de utilidades.

Estoy seguro de que ésa no es la intención del veto, ni va a pasar lo que he
indicado. Pero, como se ha propuesto este veto, que elimina una frase y la
reemplaza por otra, y esto ha motivado un debate muy amplio, pienso que es
conveniente dejar constancia, para la historia de la ley, de los conceptos que
he expresado -creo que el señor Ministro los ratificará-, a fin de que nadie
pueda interpretar la norma en otro sentido.

He dicho.

El señor HAMILTON (Ministro de Minería).- Conforme.

El señor RUIZ, don José (Presidente accidental).- Por lo tanto, queda
constancia, para la historia de la ley, de la aclaración hecha por el Senador
señor Urenda.

Tiene la palabra el Honorable señor Sule.

El señor SULE.- Señor Presidente, creo que ya está agotada la discusión del
tema. Sin embargo, he solicitado la palabra para expresar que me alegro de
que el Senador señor Urenda haya formulado esa acotación, pues refleja, de
una u otra forma, lo que él mismo y otros señores Senadores planteamos en
esta Sala durante el debate general.

Estimo que al dejarse constancia de ese hecho nadie podrá sostener que
la participación mayoritaria no es sólo accionaria y que ella puede implicar
también que el socio minoritario ejerza el control de la empresa. Con
la constancia mencionada, deja de ser un resquicio sostener lo que ella
establece. Así se evita que más adelante alguien pueda afirmar que era otro
el espíritu de la ley en proyecto.

Por otra parte, lo manifestado por el Honorable señor Urenda confirma,
una vez más, que el término "propenderá" no transforma la norma en
una mera declaración romántica, y que la obligación de cautelar el interés
nacional del Ejecutivo, al acordar los convenios, no tiene nada que ver con
la mayor o menor seguridad que se dé a los empresarios. Estos sabrán
discriminar qué les conviene más: ser socios mayoritarios accionariamente
o ser socios minoritarios pero gozar de otras granjerías que se especificarán
en el acuerdo entre el Gobierno y la empresa.

El mecanismo planteado no es nuevo. Se utiliza en muchas sociedades.
Incluso, a las empresas finlandesas les interesa más participar en
porcentajes inferiores al 50 por ciento, que superiores a él. De manera que



nos estamos metiendo en un problema que ni siquiera inquieta a los propios
inversionistas.

Reitero que los Senadores del Comité Radical-Social Demócrata votaremos
favorablemente el veto del Ejecutivo al artículo 4o, fundamentalmente por
las razones expuestas por el señor Vicepresidente del Senado, a quien
agradezco la aclaración.

El señor JARPA.- Pido la palabra, señor Presidente.

El señor RUIZ, don José (Presidente accidental).- Tiene la palabra Su
Señoría.

El señor JARPA.- Señor Presidente, este tema, que es de gran importancia
e interés y se refiere, no sólo a la minería del cobre, sino, también, a los
ingresos del país y del erario, como también al financiamiento de instituciones
de la Defensa Nacional y de actividades relevantes que debe abordar el
Estado, nos obliga a preocuparnos de establecer normas absolutamente
claras y que en el futuro no den origen a malas interpretaciones o dificultades.
Por ello, he examinado en forma detenida la redacción de los vetos del
Ejecutivo a este proyecto.

La observación al artículo 4o habla de que CODELCO "propenderá" a tener
una participación mayoritaria; y la formulada al inciso segundo del artículo
5o establece que "La Corporación Nacional del Cobre de Chile no podrá
desprenderse de más de la mitad de tales acciones", salvo autorización por
ley. La redacción de esta última puede hacer pensar que se refiere también
al tema abordado en el primer veto: CODELCO propenderá a tener una
participación mayoritaria. El segundo veto podría interpretarse en el sentido
de que en aquellas sociedades que se constituyan la Corporación Nacional
del Cobre de Chile "no podrá desprenderse de más de la mitad de tales
acciones, derechos, cuotas o participaciones, salvo expresa autorización
legal.". Por lo tanto, señor Presidente, cabría entender que sólo por una ley
especial, en cada caso, CODELCO podría suscribir un acuerdo donde no
tuviera participación mayoritaria. Porque el artículo 5o hace referencia a "las
sociedades, asociaciones o comunidades que se constituyan para explotar
las pertenencias". Es decir, siempre se está hablando de lo mismo: de las
sociedades que se constituyan.

Por tal razón, formularía indicación para que quedara precisado que se trata
de la venta de acciones de las sociedades ya constituidas de acuerdo con
la ley en proyecto, no de las que se formen, puesto que podríamos vernos
enfrentados al hecho de que para cada situación habría que dictar una ley
especial, en la medida en que CODELCO no fuera mayoritaria.

El señor RUIZ, don José (Presidente accidental).- Quisiera preguntar al
señor Ministro si desea hacer alguna aclaración respecto a este último
planteamiento.



El señor HAMILTON (Ministro de Minería).- Señor Presidente, concuerdo
con lo manifestado por el Senador señor Jarpa en cuanto a la recta
interpretación y aplicación de estas normas, pues precisamente se desea
evitar un resquicio.

No se ha querido la venta de las pertenencias de CODELCO, con la salvedad
de las transferencias de las pequeñas y medianas a ENAMI, materia que no
está en debate. Lo que se había establecido no permitía a la Corporación
del Cobre, en efecto, vender la totalidad de su participación; pero en un
mismo acto podría haber concurrido a una sociedad con un 50 por ciento,
por ejemplo, y a continuación haber enajenado el 49 por ciento, lo que, en el
fondo, significaría desprenderse de la pertenencia. Eso -y no otra cosa- es
lo que se ha pretendido prever.

Por eso, coincido con el Senador señor Jarpa en cuanto a que debe quedar
claro que se trata de sociedades o comunidades que se hayan constituido
de acuerdo con estos preceptos.

El señor RUIZ, don José (Presidente accidental).- Se dejará constancia de
ello en la historia de la ley.

El señor SULE.- Pero no con el concurso del Comité Radical-Social
Demócrata. A nuestro juicio, el punto dice relación a las sociedades que se
constituyan al amparo de la presente iniciativa, lo que significa lo mismo.

El señor RUIZ, don José (Presidente accidental).- Tiene la palabra la
Honorable señora Frei.

La señora FREI.- Señor Presidente, me alegro enormemente del debate que
hemos realizado esta mañana, que está poniendo punto final a un proyecto
de ley cuya discusión por momentos llegó a ser muy acalorada, como la
opinión pública lo sabe. A través del texto en estudio se dan atribuciones
a CODELCO para que se convierta realmente en lo que todos los chilenos
queremos: una empresa estatal exitosa, en la que tengan una participación
muy activa sus trabajadores.

Sin duda que a todos nos satisface -especialmente a quien habla,
como Presidente de la Comisión de Minería- que esta iniciativa se haga
realidad, por cuanto reconocemos la importancia del cobre, que fue llamado
la "viga maestra" de la economía chilena. Y nuestro interés máximo
era precisamente, junto con otorgar a CODELCO todas las facultades
necesarias, el de que se compruebe en nuestro país que una empresa estatal
puede ser tanto o más exitosa que una privada. Ciertamente, los Senadores
presentes nos comprometemos a estar siempre vigilantes para que ello sea
así.

Aprovecho esta oportunidad para señalar que respecto de la segunda
observación, en la Comisión se estimó que la terminología de la norma
aprobada por el Congreso -"salvo expresa autorización por ley"- era más
clara y precisa. Sin embargo, el señor Ministro en su intervención ha



precisado -y es bueno que de ello quede constancia- que las expresiones
"autorización legal" deben entenderse expresamente como "autorización
por ley". Y será necesario que esta última cumpla con todos los trámites
constitucionales, de modo que deberá ser aprobada por el Congreso
Nacional y sancionada por el Presidente de la República.

Gracias, señor Presidente.

El señor RUIZ, don José (Presidente accidental).- Como hasta este momento
un solo señor Senador se ha opuesto a la primera observación,...

La señora FELIU.- ¿Me permite, señor Presidente?

El señor RUIZ, don José (Presidente accidental).- Tiene la palabra Su
Señoría.

La señora FELIU.- Señor Presidente, no he manifestado mi opinión sobre
el particular porque esperaba hacerlo brevemente al fundamentar mi voto.
Pero como sus palabras llevan a entender que esta norma sería aprobada
por unanimidad, expongo mi desacuerdo con ella, acerca de lo cual hablé
extensamente en la sesión en que se trató el tema.

Considero que el precepto carece de un sentido claro, como se desprende
de manera nítida del debate producido en esta oportunidad, por cuanto todos
los señores Senadores le han dado una interpretación distinta. Por ejemplo,
el informe de la Comisión, recogiendo el parecer de uno de los Honorables
colegas que la integraron, dice: "De ahí que, moralmente, la norma impide a
CODELCO tener una participación minoritaria en una sociedad, asociación
o comunidad en la que ella aporte el mayor volumen de la inversión y en
la que la rentabilidad esperada sea alta.". Insisto, señor Presidente, en que
esta disposición no tiene en sí un sentido claro, como se puede desprender
-reitero-de este debate.

En segundo lugar, considero -tal como se ha planteado también con
anterioridad en esta Sala- que el hecho de que CODELCO tenga una
participación mayoritaria no significa que sea lo mejor para esa Corporación
ni para el Estado. Por lo tanto, rechazaré el veto. Creo que la norma primitiva
era muy buena, precisamente porque reflejaba una intención clara en el
sentido de que CODELCO aprobara, en los términos establecidos por la ley,
lo que fuese más adecuado para ella y para el Estado chileno.

Por eso, señor Presidente, rechazo la observación.

El señor RUIZ, don José (Presidente accidental).- Tiene la palabra el
Honorable señor Prat.

El señor PRAT.- Señor Presidente, al igual que en el caso de la señora
Senadora, yo iba a intervenir en la fundamentación del voto. Como entiendo
que no se procederá a ello, lo haré en este momento...



El señor RUIZ, don José (Presidente accidental).- Señor Senador, mi
intención era consultar a la Sala si estimaba conveniente aprobar esta parte
del veto, dejando constancia de los pronunciamientos en contra. Pero si se
considera necesario, se procederá a votar, a fin de que cada señor Senador
fundamente su parecer.

El señor DIEZ.- Pido votación.

La señora FELIU.- Yo también, señor Presidente.

El señor RUIZ, don José (Presidente accidental).- En votación.

El señor LAGOS (Prosecretario).- Se pone en votación la primera
observación del Ejecutivo, recaída en el artículo 4o, la cual tiene por objeto
reemplazar la oración final.

-(Durante la votación).

El señor DIEZ.- Señor Presidente, para no repetir lo que se ha manifestado
en este debate, debo decir que el fundamento de mi voto corresponde
exactamente a lo expresado en esta Sala por la Senadora señora Feliú.

Voto que no.

La señora SOTO.- Voto afirmativamente, para conservar el espíritu de la ley.

El señor PACHECO.- Señor Presidente, fundamentaré mi posición.

En el debate de la iniciativa que nos ocupa, el cual tuvo lugar en esta
Corporación en enero pasado, algunos señores Senadores formularon una
indicación para que en las sociedades, asociaciones o comunidades que se
constituyan CODELCO-Chile propendiera a una participación mayoritaria.

Lo anterior fue impugnado por el Gobierno, fundamentalmente por la
inflexibilidad del texto, que a esa altura del trámite constitucional era
inmodificable. En razón de ello, fue rechazada por la mayoría del Senado.

En esa oportunidad, señor Presidente, conforme al argumento mencionado,
voté en contra.

Ahora el Ejecutivo ha enviado un veto que introduce la idea contenida en
la indicación rechazada, formulando una propuesta que no rigidiza la ley en
proyecto, ni limita las posibilidades de negociación de CODELCO, ni entrega
una señal negativa a eventuales inversionistas. Este veto es más preciso que
la indicación aludida.

Considero que este tema es de gran trascendencia y significación para
Chile, por lo que es natural que en el Senado exista una discusión amplia
al respecto.

Señor Presidente, he estudiado con detención este veto y estimo que su
redacción no rigidiza la ley, ni limita las posibilidades de negociación de la
Corporación del Cobre al establecer que "En las sociedades, asociaciones



o comunidades que se constituyan de acuerdo con el artículo 2o de esta
ley, CODELCO-Chile propenderá, en la medida que las circunstancias lo
permitan, atendido los volúmenes de inversión de las partes, la rentabilidad
esperada y demás condiciones particulares de cada una de ellas, a tener una
participación mayoritaria.".

Por esas razones, y porque considero adecuados sus términos, voto a favor
de la observación del Presidente de la República.

Gracias, señor Presidente.

El señor PÉREZ.- Señor Presidente, creo que este veto recoge lo
fundamental, lo sustantivo, de la indicación presentada en su oportunidad
por los Senadores señores Calderón y Núñez y señora Soto. Por mi parte,
comparto la tesis sustentada por la Fiscalía de CODELCO para rechazarla.

Estoy pareado.

De haber votado, lo habría hecho por la negativa.

El señor MC-INTYRE.- Estimo que el artículo 4o, señor Presidente, tal como
estaba redactado, en el sentido de que "se procurará satisfacer en forma
equitativa los intereses de la Corporación del Cobre de Chile y el patrimonio
nacional", reunía en mejor forma que el veto los requisitos que es dable exigir
en la materia.

Si tenemos un gran yacimiento, por ejemplo, de una excelente ley, para
poder dar cumplimiento a esta aspiración que se consagrará, la inversión
debería ser inferior al valor del mineral. Y, por lo tanto, la explotación a lo
mejor va a ser menos eficiente, no por la calidad de aquél, sino porque la
infraestructura y las instalaciones deberían corresponder a un monto que
estuviera por debajo de la inversión nacional.

Por eso, voto que no.

El señor SINCLAIR.- Señor Presidente, por estimar que la norma que se
propone es ambigua y será objeto de diversas interpretaciones que, a la
larga, inhibirán a CODELCO en sus futuros proyectos, voto por el rechazo.

El señor PRAT.- Señor Presidente, el proyecto al que se refiere el veto en
discusión en lo fundamental tiende a abrir espacios a la participación privada
en la explotación de yacimientos de propiedad del Estado. Con eso se logra
obtener recursos y a la vez se limita la intervención estatal en esa área.

En ese sentido, me parecía especialmente interesante la iniciativa, por abrir
un poco nuestras mentes a la posibilidad de que el Estado se retraiga de esa
actividad productora. Creo que es fundamental seguir avanzando en esta
materia y asimilar los cambios que se han producido en el mundo.

Hoy día se está realizando un seminario en Santiago sobre inversión en el
extranjero, con participación de representantes de las bolsas de valores de
Argentina y Chile. Hace 15 ó 20 años este tipo de reuniones habrían sido



inconcebibles, porque en esa época -como todos recordaremos- invertir en
el extranjero era casi una acción antipatria. Han variado los conceptos sobre
el particular. Y en lo atinente a la intervención del Estado en las labores
productivas ha ocurrido lo mismo. Yo desearía que nuestro Parlamento se
adecuara a lo que está sucediendo en el mundo, en general.

También debe considerarse el hecho de que la participación del cobre -y del
cobre propiedad de CODELCO- en nuestra economía exhibe una tendencia
claramente decreciente. Hace 20 años representaba el 80 por ciento de la
exportación del país -por lo tanto, era mucho más atendible que hubiera
una fiscalización e incluso una propiedad estatal-, en circunstancias de que
hoy alcanza sólo a un 30 por ciento. Y estoy cierto de que cuando ya sea
de sólo un 10 por ciento, por el crecimiento de otros sectores dentro de
la economía nacional, el razonamiento para mantener estas actividades en
poder del Estado va a ser mucho más débil que hoy, en consecuencia, y con
mayor razón que hace 20 años.

Por lo tanto, considero que el proyecto en trámite ha implicado el sentido
positivo de ir adaptando nuestra legislación y nuestra manera de encarar el
problema a la forma como han ido evolucionando la participación del metal
rojo en la economía chilena y los conceptos sobre la intervención del Estado
en estas actividades productivas.

Sin embargo, la observación que hoy votamos es un claro retroceso a ese
sentido positivo, por cuanto al obligar moralmente o al inducir, por la vía de
establecer el término "propender", naturalmente importa una regresión en el
criterio sobre el cual deseamos avanzar.

Por lo expuesto, rechazo el veto.

El señor JARPA.- Señor Presidente, votaré en favor de la observación del
Presidente de la República, porque si bien comparto todas las ideas y
propósitos relativos a impulsar las actividades productivas por medio de la
empresa privada, pienso que el Estado chileno tiene sólo un recurso al cual el
Gobierno puede echar maño en caso de emergencia o de conflicto, que es el
cobre. Sobre esa base, hay que tomar las máximas medidas de protección,
para que su manejo siempre quede en manos del Estado chileno.

Por lo tanto, voto que sí, como ya lo expresé.

El señor THAYER.- Señor Presidente, votaré a favor del primer veto dejando
constancia de que lo hago en el entendido que aquí se ha esclarecido, como
a mi juicio muy bien señalaron el señor Ministro y el Honorable señor Zaldívar.

Además, quiero dejar consignado que la observación segunda, que después
estudiaremos, contiene alcances que pueden inducir a cierta confusión
con la que estamos aprobando. Por consiguiente, como se ha resuelto un
tratamiento separado, voto a favor, con la precisión que se ha formulado.

Nada más, señor Presidente.



El señor URENDA.- Aun cuando para los efectos de la historia lo que se ha
establecido hace perder importancia al veto, sigo creyendo que era mejor la
redacción inicial.

Voto que no.

-Se aprueba la primera observación (22 votos por la afirmativa, 10 por la
negativa, 2 pareos y una abstención).

El señor URENDA (Vicepresidente).- Corresponde a continuación
pronunciarse sobre el veto formulado al artículo 5o.

El señor LAGOS (Prosecretario).- La siguiente observación del Ejecutivo
tiene por objeto reemplazar el inciso segundo de ese precepto por el
siguiente:

"La Corporación Nacional del Cobre de Chile no podrá desprenderse de
más de la mitad de tales acciones, derechos, cuotas o participaciones, salvo
expresa autorización legal.".

El texto aprobado primitivamente por el Congreso dice:

"La Corporación Nacional del Cobre de Chile no podrá desprenderse de
la totalidad de tales acciones, derechos, cuotas o participaciones, salvo
expresa autorización por ley."

La Cámara de Diputados aprobó esta observación, como también lo ha
hecho la Comisión.

El señor URENDA (Vicepresidente).- Como ya en el debate general y
particular se analizó el tema, simplemente pondré en votación la norma
propuesta.

El señor THAYER.- ¿Me permite, señor Presidente?

El señor URENDA (Vicepresidente).- Tiene la palabra Su Señoría.

El señor THAYER.- Siento retrasar un momento la votación, pero me gustaría
escuchar una clarificación sobre lo que voy a plantear. Como no formo parte
de la Comisión de Minería, no he podido tener acceso a algunos aspectos
del debate. Pero deseo que un punto quede precisado, para la historia de la
ley y para la inteligencia de la disposición.

Conforme al artículo 4o, en la parte que no ha sido vetada, es facultad
del Directorio de CODELCO, por la mayoría que ahí se indica, adoptar los
acuerdos para fijar los "términos, condiciones y modalidades de los actos o
contratos a que se refiere esta ley", estos últimos sujetos a la ratificación, en
definitiva, de un decreto supremo del Ministerio de Minería.

Ahora bien, con la observación recién aprobada, este precepto concluye
instruyendo de alguna manera al Directorio de CODELCO -y ya hemos



visto el alcance que esto tiene- en el sentido de que debe propender a una
participación mayoritaria en las sociedades, asociaciones o comunidades
que se constituyan de acuerdo con el artículo 2o. Debemos presumir -reitero
que éste fue el veto que se aprobó- que ésa es una recomendación, una
política.

Supongamos que el Directorio de CODELCO, examinando los antecedentes
en un caso concreto, decide que su participación no puede ser mayoritaria,
sino que tiene que aceptar que sea minoritaria. En esa situación, ¿significa
que no podría estar satisfecho con su acuerdo y el decreto supremo, y que,
además, debe requerir la aprobación específica de una ley?

Deseo que esta relación entre uno y otro veto quede suficientemente clara.
Por eso, lo formulo como una pregunta, antes de entrar a la votación.

Nada más, señor Presidente.

El señor HAMILTON (Ministro de ría).- Pido la palabra.

El señor URENDA (Vicepresidente).- Tiene la palabra el señor Ministro.

El señor HAMILTON (Ministro de Minería).- Señor Presidente, debo expresar
que las dos disposiciones que el señor Senador ha mencionado no tienen
nada que ver. Con la primera, ya acogida, se propende a ser mayoría o
a lograr las mejores condiciones posibles en cada asociación, comunidad
o sociedad. Pero una vez que se celebra el contrato, sea CODELCO
mayoritaria o minoritaria, tenga más o menos derechos, más o menos
acciones, más o menos cuotas, no puede venderlos. "Tales acciones,
derechos, cuotas o participaciones", dice la observación en estudio -o sea,
aquellos que adquirió-, no pueden ser enajenados por la Corporación en más
del 50 por ciento, sino con una autorización legal.

Hay una cierta flexibilidad: podría vender hasta el 50 por ciento. Pero un
porcentaje superior sería como vender la propiedad misma. Y como esa
idea es ajena al proyecto -aun cuando algunos la sostienen-, requiere una
autorización por ley.

Entonces, quiero aclarar eso y...

La señora FELIU.- ¿Me permite una interrupción, señor Ministro?

El señor HAMILTON (Ministro de Minería).- Con mucho gusto.

El señor URENDA (Vicepresidente).- Tiene la palabra la Honorable señora
Feliú.

La señora FELIU.- Señor Presidente, la duda planteada por el Honorable
señor Thayer, que comparto, dice relación a otro aspecto.

El artículo 5º señala que "Las acciones, derechos, cuotas o participaciones
que correspondan a la Corporación Nacional del Cobre de Chile en las
sociedades, asociaciones o comunidades que se constituyan para explotar



las pertenencias a que se refiere esta ley, no podrán enajenarse sin previo
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo anterior." Y el
artículo anterior dice que "Los términos, condiciones y modalidades de los
actos o contratos a que se refiere esta ley deberán ser establecidos por
acuerdo fundado del Directorio de la Corporación Nacional del Cobre de
Chile, adoptado con el voto conforme de, a lo menos, cinco de sus miembros,
entre los cuales deberán, necesariamente, contarse los de los Ministros de
Minería y de Hacienda. Dichos actos y contratos deberán ser aprobados por
el Presidente de la República, mediante decreto supremo del Ministerio de
Minería, previamente a su celebración u otorgamiento.".

El punto que nos ocupa se traduce, sin embargo, en algo distinto. Porque la
decisión de venta, según el inciso primero del artículo 5º, es administrativa -
por expresarlo así-: interviene la Corporación, con las modalidades que indica
el artículo 4º, y aprueba el Primer Mandatario. Pero el segundo inciso que
se propone para el artículo 5º entrega la calificación, no a una decisión de
CODELCO y del Presidente de la República, sino a una autorización de
ley, en la perspectiva que señala ese precepto. Entonces, complementando
lo expuesto por el Honorable señor Thayer, quiero también ver cómo se
conjugan las nuevas disposiciones: cuándo median el acuerdo de CODELCO
y la intervención del Presidente y cuándo la ley.

Ahora, la Corporación no podrá desprenderse, decía la redacción primitiva
del artículo 5º, "de la totalidad de tales acciones, derechos, cuotas o
participaciones", mas el señor Ministro acaba de hacer referencia a una
participación del 50 por ciento. En realidad, eso no es lo que aparece en el
texto.

He dicho.

El señor HAMILTON (Ministro de Minería).- Perdón, señor Presidente. Deseo
retomar la palabra.

El señor URENDA (Vicepresidente).- Tiene la palabra el señor Ministro.

El señor HAMILTON (Ministro de Minería).- Señor Presidente, lo del 50 por
ciento simplemente lo he puesto como un ejemplo. Podía haber dicho el 90
por ciento o el 10 por ciento.

Tal vez se aclararía la discusión si partiéramos por el artículo que había
aprobado el Congreso: la única modificación que introduce el veto tiene por
objeto reemplazar las palabras "la totalidad" por "más de la mitad". No hay
más cambios, ni hay otra razón, que los de evitar un resquicio, en cuanto
a que pudiera usarse esta disposición para vender una pertenencia, o un
yacimiento, o una mina, o un depósito, en el 99 por ciento, quedándose con
el uno por ciento la Corporación, o sea, burlando la ley.

Ahora, quiero explicar que, conforme al artículo 4o, las condiciones
establecidas por la ley en proyecto, en el sentido de que se requiere acuerdo
fundado del Directorio, quórum especial, participación de los Ministros y



decreto del Presidente de la República, también son necesarias para vender
hasta el 5O por ciento de las cuotas. Más allá de este porcentaje -de lo que
sea: puede ser el 50 por ciento del 10 o del 90- se necesita una autorización
por ley.

Ese es el sentido y alcance de estas dos disposiciones. Espero haber sido
claro.

El señor URENDA (Vicepresidente).- Sobre esta materia se debatió
ampliamente, sin perjuicio del derecho de cada señor Senador para fundar
el voto. Creo que podríamos proceder a votar.

El señor PÉREZ.- Pido la palabra.

El señor URENDA (Vicepresidente).- Tiene la palabra el Honorable señor
Pérez.

El señor PÉREZ.- Señor Presidente, en verdad, la acepción del veto es
exactamente la señalada por el señor Ministro de Minería.

Sin embargo, quiero hacer presente que el espíritu -y es algo que se observa
en los informes, tanto de la Cámara de Diputados como del Senado- del
inciso segundo que se reemplaza en el artículo 5o es el de que la autorización
por ley sea para la totalidad, entendiendo por totalidad el uno, el dos, el tres, el
cuatro o el ciento por ciento, de las acciones que CODELCO pudiera vender.
Por ese motivo, mi interpretación, al menos -y creo que ayer fue corroborada
en la Comisión por el señor Secretario-, era la de que no se podía vender
absolutamente ninguna acción sin autorización por ley.

Desde ese punto de vista, me parece que el veto aclara y precisa esa
interpretación.

Por eso, si pudiera votar -no puedo hacerlo, por estar pareado-, lo haría en
forma favorable, como lo hice ayer en la Comisión.

El señor URENDA (Vicepresidente).- Ofrezco la palabra.

Ofrezco la palabra.

Cerrado el debate.

La señora FELIU.- Pido la palabra, señor Presidente.

El señor URENDA (Vicepresidente).- Tiene la palabra Su Señoría.

La señora FELIU.- Señor Presidente, deseo plantear que este veto requiere
quórum calificado, por importar una limitación al derecho de vender la
participación que se tiene en una empresa.

De acuerdo con el número 21° del artículo 19 de la Constitución Política, el
Estado podrá desarrollar actividades empresariales sólo si una ley de quórum
calificado lo autoriza. Tales actividades -prescribe la Carta Fundamental- se
regirán por las normas del derecho privado común, salvo que una ley de



quórum calificado establezca una excepción. Y este caso constituye una
excepción al sistema normal de los particulares para ejercer una actividad
comercial que, por referirse a una empresa estatal, precisa la aprobación de
una ley de quórum calificado.

El señor HORMAZABAL.- Señor Presidente, ¿cuál fue la modalidad que
adoptamos cuando aprobamos anteriormente la disposición en que recae el
veto? ¿Le dimos el tratamiento que ahora se solicita?

El señor URENDA (Vicepresidente).- No, señor Senador.

El señor HORMAZABAL.- Quisiera que nos dieran una opinión formal.
Porque si cuando la tratamos le conferimos el carácter de norma de quórum
calificado, correspondería hacer lo propio ahora. Pero si no fue así...

El señor ZALDIVAR.- Mal lo puede tener el veto.

La señora FREI.- Tiene razón el Honorable señor Hormazábal.

El señor URENDA (Vicepresidente).- Para los efectos de facilitar la votación,
pido a la Honorable señora Feliú dar los fundamentos de su solicitud.

La señora FELIU.- Señor Presidente, el artículo 19, número 21°, de la
Constitución establece que se requiere de una ley de quórum calificado para
que el Estado desarrolle actividades empresariales. Sin embargo, la norma
agrega: "En tal caso, esas actividades estarán sometidas a la legislación
común aplicable a los particulares, sin perjuicio de las excepciones que
por motivos justificados establezca la ley, la que deberá ser, asimismo, de
quórum calificado".

El señor URENDA (Vicepresidente).- En la oportunidad anterior se aplicó
la disposición Tercera transitoria de la Constitución Política, que dice: "La
gran minería del cobre y las empresas consideradas como tal, nacionalizadas
en virtud de lo prescrito en la disposición 17a transitoria de la Constitución
Política de 1925, continuarán rigiéndose por las normas constitucionales
vigentes a la fecha de promulgación de esta Constitución.".

Se consideró, por ello, que los preceptos sobre quórum calificado no eran
aplicables. Tal fue el criterio que se tuvo en esa ocasión para resolver el
punto.

El señor SULE.- Votemos, señor Presidente.

El señor URENDA (Vicepresidente).- En la Constitución de 1925 no existía
el quórum calificado. Por eso, en aquella oportunidad el Senado -y tengo
entendido que la Cámara de Diputados también- estimó que él no era
exigible.

La señora SOTO.- Que se vote, señor Presidente.



El señor URENDA (Vicepresidente).- Por lo demás, hay número suficiente
de señores Senadores y, probablemente, no existirán dudas en ese sentido.
En todo caso, dejaremos constancia del número de votos.

En votación.

El señor LAGOS (Prosecretario).- Se pone en votación la segunda
observación del Ejecutivo, a la cual ya se dio lectura.

-(Durante la votación).

El señor NAVARRETE.- Voto que sí, señor Presidente, reconociendo en la
interpretación hecha por el señor Ministro la validez del veto del Ejecutivo y
dejando expresa constancia de que su parte final es coincidente con el texto
anterior. Es decir, no aprecio diferencias entre los términos "salvo expresa
autorización por ley" y "salvo expresa autorización legal".

La señora FREI.- Votaré favorablemente, y ya en la discusión anterior
fundamenté mis razones. Sin embargo, quiero dejar en claro de nuevo que
acepto y entiendo la interpretación que nos dio el señor Ministro.

La señora SOTO.- Siendo la actividad cuprera la más importante y sólida,
creo que todos los resguardos legales resultan absolutamente necesarios.
Por lo tanto, considero que ellos no constituyen un gesto de desconfianza o
una suspicacia hacia el Presidente de la República, el Ministro del ramo o el
directorio de CODELCO.

Por tales razones, voto que sí.

El señor ZALDIVAR.- Señor Presidente, en la fundamentación de mi voto,
deseo dejar una constancia.

En relación con lo expresado denantes por el señor Vicepresidente en el
sentido de que había el número suficiente de señores Senadores para
declarar después si hubo o no quórum calificado, quiero hacer presente a
Su Señoría que ello no es aceptable como tesis, porque no puede exigirse
dicho quórum para aprobar un veto recaído en una disposición que el Senado
despachó con quórum simple.

Por lo tanto, no estoy de acuerdo con lo que sostuvo la Honorable señora
Feliú. Y quiero dejar expresa constancia de que estamos votando con
quórum simple, no con quórum calificado, ni aun cuando se reúna el número
de señores Senadores suficiente para este último caso.

Voto que sí.

El señor OTERO.- Señor Presidente, estoy completamente de acuerdo con
el criterio expuesto por la Honorable señora Feliú en lo referente al quórum.
La norma constitucional es bastante clara al respecto. El hecho de que. esta
Corporación haya dado una interpretación distinta en determinado momento
no valida que pueda cometerse una inconstitucionalidad con posterioridad.



Por lo tanto, deseo dejar expresa constancia de que, en este sentido,
participo de la interpretación jurídica de la Honorable señora Feliú.

Por estar pareado, no puedo votar.

El señor JARPA.- Señor Presidente, este veto tiene indudablemente la
intención de establecer un resguardo mayor para los intereses del Estado en
las sociedades mixtas. Pero su redacción está perfectamente hecha como
para que pueda burlarse lo fundamental, que es mantener la mayoría de las
acciones de una empresa y, por tanto, del directorio.

Voy a poner un ejemplo: el Estado suscribe un compromiso de sociedad,
reservándose el 60 por ciento y entregando el 40 por ciento a los interesados
foráneos; con esta norma, sin autorización del Congreso, puede vender 25
por ciento más, con lo cual pierde la mayoría.

Votaré a favor del veto, pero haciendo constar que la medida no establece
el resguardo que significa mantener mayoría en las sociedades, salvo
disposición legal adoptada por el Parlamento. Porque de su propio texto se
desprende que pueden venderse cuotas que signifiquen menos de la mitad
de las acciones que tiene el Estado, pero que, en conjunto, traspasan la
mayoría a un sector distinto de aquél.

El señor THAYER.- Señor Presidente, en este momento tenemos la
responsabilidad de decidir entre el texto despachado por el Congreso y
el que se propone en el veto. Obviamente, este último aclara y mejora la
redacción aprobada por el Parlamento, porque la norma que hablaba de
"desprenderse de la totalidad" dejaba abierta la posibilidad de una operación
que representara la enajenación de hasta 99 por ciento.

El objetivo preventivo de exigir respaldo legal está más cautelado con la
expresión "más de la mitad de tales acciones".

En cuanto a la imperfección de asimilar la exigencia "por ley" con
"autorización legal", ya todos hemos dejado constancia de que el alcance de
la disposición es entender que se requiere ley para la aprobación del acuerdo
o contrato que implique desprenderse de más de la mitad de las acciones. No
basta que sea legal el acuerdo: se precisa una ley para que sea aprobado.

Voto que sí.

El señor URENDA (Vicepresidente).- Por considerar que, al revés de lo que
se supone, el veto proporciona a CODELCO más agilidad para actuar, voto
que sí.

-Se aprueba el segundo veto (22 votos contra 9, una abstención y 3 pareos).

El señor HAMILTON (Ministro de Minería).- Pido la palabra, señor Presidente.



El señor URENDA (Vicepresidente).- Tiene la palabra el señor Ministro.

El señor HAMILTON (Ministro de Minería).- Señor Presidente, quiero hacer
una breve aclaración, por estimar importante lo que se ha dicho aquí en el
sentido de que se requeriría quórum calificado, aun cuando éste se hubiera
alcanzado o no.

Nos estamos refiriendo a la inversión extranjera, que es muy sensible a las
señales que se puedan emitir.

La disposición Tercera transitoria de la Carta Fundamental es perfectamente
clara al establecer que "La gran minería del cobre y las empresas
consideradas como tal, nacionalizadas en virtud de lo prescrito en la
disposición 17a transitoria de la Constitución Política de 1925, continuarán
rigiéndose por las normas constitucionales vigentes a la fecha de
promulgación de esta Constitución.". Y la Carta de 1925 ni siquiera
consideraba la existencia de leyes de quórum calificado.

Por lo tanto, tal como señaló el señor Presidente, quiero dejar constancia
de que en relación con esta iniciativa no existe la posibilidad de aplicar ese
quórum.

La señora FELIU.- ¿Me permite, señor Presidente?

El señor URENDA (Vicepresidente).- Tiene la palabra Su Señoría.

La señora FELIU.- Señor Presidente, la verdad es que, reestudiando el
planteamiento de si rige en este caso el artículo 19, N° 21°, o la disposición
Tercera transitoria, he llegado a la conclusión de que corresponde aplicar
esta última, por ser una norma especial.

En la oportunidad anterior, durante el estudio de este mismo proyecto,
hicimos referencia al artículo 19, N° 21°, tratándose de la ENAMI, que no
está comprendida entre las empresas de la gran minería del cobre. Pero en
el resto de la normativa la Cámara de Diputados y el Senado estimaron que
primaba la disposición Tercera transitoria de la Constitución Política, por lo
que no se exigió el quórum calificado.

Por lo tanto, señor Presidente, considero que no se requiere dicho quórum.

El señor URENDA (Vicepresidente).- En todo caso, el segundo veto del
Ejecutivo fue aprobado.

El señor LAGOS (Prosecretario).- La tercera observación tiene por objeto
agregar el siguiente artículo nuevo:

"El Presidente de la República podrá dictar un Reglamento que determine el
alcance y establezca los requisitos técnicos que debe cumplir la exploración
básica a que se refiere esta ley.".



La Cámara de Diputados aprobó este veto y la Comisión de Minería
recomienda hacer lo propio.

El señor URENDA (Vicepresidente).- Se ha presentado una situación
reglamentaria respecto a si debemos proceder directamente a la votación o
no, pues, al discutirse en general y particular las observaciones, esa norma
no fue leída, de lo que podría deducirse que se evitó su debate particular.

Por consiguiente, ofrezco la palabra sobre el tercer veto.

Tiene la palabra el Honorable señor Otero.

El señor OTERO.- Señor Presidente, vuelvo a insistir en que la legislación
debe cumplir alguna finalidad.

El informe de la Comisión de Minería señala lo siguiente:

"Vuestra Comisión estimó que esta observación no viene correctamente
formulada.".

"La Comisión, además, consideró inoficiosa la observación en análisis. Ello,
puesto que dispone que Su Excelencia el señor Presidente de la República
"podrá dictar un Reglamento" que establezca los requisitos técnicos que
debe cumplir la exploración básica a que se refiere el artículo 7o.".

A continuación fundamenta esta aseveración con lo estipulado en el N° 8o
del artículo 32 de la Constitución Política.

Sin embargo, resulta curioso lo que toma en cuenta la Comisión para sugerir
al Senado que apruebe este veto: "Vuestra Comisión estimó que la única
utilidad práctica de la norma estaría en la posibilidad de instar al Presidente
de la República para que dicte el referido reglamento.".

Si se quiere que el Jefe del Estado dicte el reglamento, tiene que decirse
"deberá", imponiéndosele la obligación. Y si no se desea utilizar esa
forma verbal, la disposición propuesta resulta absolutamente inoficiosa
y atentatoria contra la adecuada técnica legislativa, porque, tal como lo
reconoce la propia Comisión en su informe, es innecesaria.

Eso es todo, señor Presidente.

El señor URENDA (Vicepresidente).- Ha terminado el tiempo del Orden del
Día.

Por lo tanto, solicito el asentimiento de la Sala para prorrogarlo hasta
despachar los vetos del Ejecutivo.

Acordado.

El señor THAYER.- ¿Me permite, señor Presidente?

El señor URENDA (Vicepresidente).- Tiene la palabra Su Señoría.



El señor THAYER.- Señor Presidente, para abreviar el debate, quiero hacer
presente que concuerdo absolutamente con lo planteado por el Senador
señor Otero y con lo que expresa el informe de la Comisión. No tiene
sentido legislar sólo para instar al Presidente de la República a que dicte un
reglamento. A mi juicio, esto excede todos los cánones.

Por lo tanto, votaré en contra de la observación.

El señor URENDA (Vicepresidente).- Ofrezco la palabra.

Ofrezco la palabra.

Cerrado el debate.

En votación el tercer veto.

-(Durante la votación).

El señor NAVARRETE.- Señor Presidente, me provoca dudas la forma como
está redactado el veto (establece una opción y no una obligación), por cuanto
el Presidente de la República tiene potestad para reglamentar todas las
materias que no sean propias del dominio legal, de acuerdo a lo dispuesto
en el artículo 32, N° 8o, de la Constitución Política.

Sin embargo, estimo que, para los efectos del objetivo que persigue el veto,
lo anterior no tiene mayor importancia.

Por lo tanto, voto que sí.

El señor DIEZ,- Señor Presidente, voto en contra del veto porque, a mi
juicio, introduce un elemento perjudicial en la elaboración de las leyes y en
la aplicación del Texto Fundamental.

La potestad reglamentaria del Primer Mandatario y su amplitud están
claramente establecidas en la Carta.

Este artículo nuevo parece dar al Presidente de la República una facultad
que ya posee. Y puede llevar, contrario sensu, a sentar la doctrina de que
cada vez que deba ejercer dicha potestad necesitará la dictación de una ley.

Si se piensa que esta norma carece de aplicación porque de todas
maneras el Jefe del Estado tiene la facultad reglamentaria que le otorga la
Constitución, también se sienta el mal precedente de dictar disposiciones
inútiles y que disminuyen esa potestad.

El señor NUÑEZ.- Señor Presidente entiendo que el veto pretende
esencialmente reglamentar la exploración básica. Es decir, no se refiere
exclusivamente a la facultad presidencial de reglamentar todas las leyes que
emanen del Congreso. En este caso específico, la observación persigue
señalar que para los efectos de la exploración básica será necesaria la
dictación de un reglamento y que, en consecuencia, el Presidente de la
República tendrá facultad para hacerlo.



En este sentido, si recordáramos la discusión anterior -y lo señalé en
mi primera intervención-, entenderíamos que la complejidad del concepto
de "exploración básica" hace indispensable la existencia de un cuerpo
reglamentario. Porque puede darse el caso de que la CODELCO entre en
asociación con terceros, con una empresa A y con una B, y se tengan ideas
distintas respecto a la exploración básica en un caso y otro.

En consecuencia, se está entregando al Presidente de la República la
posibilidad de normar bien esto, que es muy complejo.

Quienes participamos en la discusión de esta materia consultamos incluso al
Colegio de Geólogos y conversamos con ingenieros de minas y con todos los
técnicos directamente involucrados en este proceso técnico de exploración
básica, llegando a la conclusión de que es muy difícil determinarlo. Porque
resulta que cualquier asociación que se forme requiere conocer exactamente
lo que el veto dispone: el alcance y los contenidos técnicos de la exploración
básica.

Por eso, pienso que, aun cuando el veto está mal formulado, ése fue el
espíritu que tuvo el Primer Mandatario al enviarlo.

En consecuencia, voto que sí.

El señor PÉREZ.- Señor Presidente, ciertamente, el veto está mal planteado.
Sin embargo, considero que el establecimiento de la posibilidad de que el
Presidente de la República dicte un reglamento emana del hecho de que en
los distintos trámites legislativos del proyecto se trató infructuosamente de
interpretar lo que era "exploración básica".

El proyecto despachado por la Cámara de Diputados -que después fue
modificado por el Senado- expresaba: "Para estos efectos, se entenderá
por "exploración básica" la primera etapa del proceso de exploración,
consistente en seleccionar áreas geográficas con características geológicas
favorables a la existencia de depósitos mineros susceptibles de explotarse
económicamente y la identificación en ellas de sectores específicos en
que eventualmente pueda comprobarse la presencia de tales depósitos.
Comprenderá, en especial, trabajos de fotointerpretación, análisis de
imágenes de satélite, levantamientos geológicos regionales, análisis de
lineamientos estructurales, localización de anomalías de color asociadas
a depósitos minerales,", etcétera. Es decir, esa definición de "exploración
básica" planteada como requisito para que la CODELCO pudiera asociarse
en estos yacimientos con terceros hacía que la ley en proyecto, en el fondo,
fuera inaplicable, porque la inversión que tendría que haber efectuado para
realizar esa exploración habría sido casi tan grande -si se toma en cuenta
lo que se estaba colocando como requisito- como la parte aportada por su
socio para desarrollar un proyecto minero.

Por eso, entiendo que lo que pretende el veto -repito que está mal formulado-
es radicar en el Primer Mandatario la estipulación de requisitos técnicos



mínimos que debe cumplir la exploración básica, y no como se planteó en la
norma de la Cámara de Diputados a que di lectura.

No voto, porque estoy pareado.

La señora FELIU.- Señor Presidente, tratándose de normas como éstas,
cabe preguntarse si la materia en análisis (en este caso, los requisitos
técnicos que debe cumplir la exploración básica a que se refiere el proyecto
en estudio) es propia de ley o de reglamento.

Si es una materia propia de ley, de acuerdo a lo que dispone la Constitución
Política, la norma está errada, porque lo que debería otorgarse sería una
expresa delegación de facultades en los términos o condiciones que señala
el artículo 61 de la Carta, es decir, estableciendo claramente en qué consiste
la delegación y el plazo que tiene el Presidente de la República para dictar
los decretos con fuerza de ley correspondientes, que no puede ser superior
a un año.

Ahora, si es una materia propia de la potestad reglamentaria del Primer
Mandatario, la disposición también está errada, por cuanto dice que el
Presidente "podrá dictar un reglamento", lo que en cierta medida se
contrapone con la norma de la Carta Fundamental que impone al Jefe del
Estado la obligación de dictar los reglamentos necesarios para la debida
aplicación de las leyes.

Por tal razón, voto que no. En todo caso, hago presente que, a mi juicio, los
requisitos técnicos a que se alude en la disposición sugerida son propios de
la potestad reglamentaria y no del dominio de la ley. Por consiguiente, esta
materia no requeriría delegación de facultades. Y, por lo mismo, considero
que la norma es innecesaria.

El señor URENDA (Vicepresidente).- Terminada la votación.

-Se rechaza el tercer veto (16 votos contra 13, una abstención y un pareo).

El señor URENDA (Vicepresidente).- En consecuencia, quedan
despachadas las observaciones formuladas por el Ejecutivo al proyecto que
establece normas sobre pertenencias mineras de CODELCO-Chile que no
forman parte de yacimientos mineros en actual explotación.

El señor HAMILTON (Ministro de Minería).- Pido la palabra.

El señor URENDA (Vicepresidente).- Tiene la palabra el señor Ministro.

El señor HAMILTON (Ministro de Minería).- Deseo formular algunas
observaciones sobre la tramitación de este proyecto de ley.

En primer lugar, creo que ambas ramas del Congreso Nacional, en las
Comisiones y en la Sala, han reconocido la importancia relativa de la industria
del cobre -y en particular de CODELCO- para la economía nacional. El hecho



de que, como aquí se ha señalado, haya bajado su participación en ella del 80
al 30 por ciento es cierto, y se deriva en parte del precio y en parte, también,
del aumento y diversificación de las exportaciones. Sin embargo, ello no
impide que siga siendo, en palabras del Presidente Frei, "la viga maestra",
o en las del Presidente Allende, "el sueldo de Chile", con las que querían
significar la importancia de esta industria en el país.

Ahora bien, de todos los señores Senadores es conocida la situación por
la que está atravesando CODELCO, que es difícil, marcada por la baja
producción, derivada del alza de sus costos y de problemas ambientales
y geomecánicos que hemos heredado; en síntesis, por la pérdida de
competitividad en el mercado externo.

El Gobierno está abordando el problema, diría, desde una triple perspectiva:

En primer lugar, aumentando su presupuesto. Este año cuenta -al menos en
términos nominales- con el más alto de su historia: 430 millones de dólares
para ser invertidos en sus actuales yacimientos e instalaciones.

En segundo término, se ha emprendido una política muy agresiva en
materia de exploraciones mineras, que ya ha superado las 500 mil hectáreas
en nuevas manifestaciones de pertenencias para ampliar precisamente el
material de reposición que empresa requiere.

Y, tercero, la normativa de esta ley en proyecto, que permite a CODELCO,
cuando lo necesite y las exigencias del mercado lo requieran, asociarse con
terceros compartiendo fortaleza y riesgos, expandiéndose y manteniendo el
liderazgo que le corresponde en el mercado internacional.

Quisiera destacar, en nombre del Gobierno, que esta iniciativa, en ambas
Cámaras del Parlamento, y por encima de las legítimas discrepancias que
han surgido entre el Gobierno y la Oposición, o al interior de cada uno
de los Partidos, ha tenido el trato de un proyecto de Estado, lo cual se
comprueba, primero, porque la idea de legislar fue acogida por la unanimidad
de los señores Senadores, y, en la Cámara, con sólo un voto en contra; y,
segundo, porque en algunas de sus disposiciones, sea que hayan emanado
del mensaje, del veto o de las mociones de los señores Parlamentarios, se
han producido naturales discrepancias entre los Senadores de los diversos
Partidos aquí representados. De manera que la iniciativa ha tenido un
tratamiento de Estado, como corresponde a la producción de cobre, tan
determinante para el desarrollo de Chile y el porvenir de su gente.

Muchas gracias.

El señor URENDA (Vicepresidente). Terminado el Orden del Día.

VI. INCIDENTES

PETICIONES DE OFICIOS



El señor LAGOS (Prosecretario).- Han llegado a la Mesa dos peticiones de
oficios.

El señor URENDA (Vicepresidente).- Se les dará curso en la forma
reglamentaria.

-Los oficios cuyo envío se anuncia son los siguiente:

De la señora Soto:

REITERACIÓN DE OFICIO SOBRE RESTAURACIÓN, MODERNIZACIÓN
O CONSTRUCCIÓN DE UNA CARRETERA

ENTRE SANTIAGO Y VALPARAÍSO

"Al señor Ministro de Obras Públicas para reiterarle el oficio N° 2247, de 29
de enero del presente año, en el que se le pedía la remisión de estudios
y proyectos o, en su defecto, de antecedentes que obren en su poder
sobre restauración, modernización o construcción de una carretera entre las
ciudades de Santiago y Valparaíso."

Del señor Núñez:

CRÉDITOS PARA EXILIADOS POLÍTICOS RETORNADOS

"Al Director de la Oficina Nacional de Retorno y al Banco del Estado de Chile,
para pedirles información, primero, en cuanto a los requisitos que deben
reunir los exiliados políticos retornados a fin de optar a los créditos que
impulsan ambas entidades, y, segundo, acerca del número de personas que,
en cumplimiento de las exigencias que sobre el particular se establecen, ha
podido efectivamente recibir un crédito.".

VISITA DE GRUPO DE SEÑORES SENADORES A COMUNIDAD
EUROPEA

El señor URENDA (Vicepresidente).- En virtud de lo acordado ayer por la
unanimidad de los Comités, corresponde escuchar una exposición del señor
Presidente de la Comisión de Hacienda sobre la reciente visita llevada a cabo
por un grupo de señores Senadores a la Comunidad Europea y efectuar un
debate al respecto.

Tiene la palabra el Honorable señor Zaldívar.

El señor ZALDIVAR.- Señor Presidente, se me ha solicitado que, en mi
calidad de Presidente de la Comisión de Hacienda, rinda un informe al
Senado sobre la visita de esta Comisión a Bruselas y las conversaciones con
la Comunidad Económica Europea y con el propio Gobierno belga. También
aprovechamos la oportunidad para estar presentes en la inauguración del
pabellón chileno en la exposición de Sevilla.

El principal objetivo de nuestra visita, programada por el Senado y
encabezada por su Presidente, el Honorable señor Valdés, era, en el



fondo, continuar con la política iniciada el año pasado cuando esta
misma delegación fue a Estados Unidos a entablar conversaciones con
parlamentarios norteamericanos para hacerles ver las inquietudes de nuestro
Congreso en materias de orden comercial.

En primer lugar, quisiera llamar a reflexión al Senado sobre la necesidad
de asumir este tipo de misiones en el exterior, ya que muchas veces se
estima que no se obtienen resultados positivos de ninguna especie y que
sólo constituyen gasto de recursos del Estado. Es frecuente oír críticas
de la opinión pública al respecto. En mi concepto, es deber del Senado
y del Parlamento determinar si cumplirá o no cumplirá las funciones que
desarrollan otros Parlamentos en el mundo entero. A estas corporaciones
no sólo corresponde legislar, sino que también son artífices importantes de
las políticas de Estado en materias de acercamiento o de profundización de
relaciones con otros países u organismos. Creo que ése ha sido el sentido
de las visitas de la Comisión de Hacienda y del Presidente de la Corporación
a Europa y Estados Unidos.

En mi opinión, el objetivo general de establecer este tipo de relaciones y
estar presentes en el importante foro internacional que es la Comunidad
Económica Europea se ha cumplido plenamente, tal como ha manifestado
el Presidente del Senado a través de declaraciones de prensa o como se
expresó en Bruselas en un comunicado emitido al término de la visita. Digo lo
anterior, porque la Comisión tuvo conversaciones a los más altos niveles. Si
bien no estuvimos con el Presidente de la Comunidad Económica Europea,
señor Jacques Delors, sí dialogamos con el Director General, señor Juan
Prat, que reemplazaba al Comisionado Matute, que en ese momento se
encontraba en América Latina. Además de una larga sesión, con aquél nos
reunimos en la Comisión del Parlamento europeo que tiene a su cargo
los asuntos de América Latina, donde discutimos las materias que nos
preocupaban. También fuimos recibidos por el Presidente del Parlamento
Europeo, señor Egon Klepsch, quien visitará nuestro país en los próximos
días. A su vez, se tuvo contacto con el Ministro de Relaciones Exteriores de
Bélgica, señor Willy Claes; con el Presidente de la Cámara de Diputados,
señor Charles Ferdinand Nothemb, y con el Presidente del Senado de ese
país, señor Frank Swaelen.

¿Qué es lo que se planteó?

Había dos tipos de materias concretas que habíamos consultado
previamente con el señor Ministro de Economía y con los representantes del
Gobierno, con el objeto de dar continuidad a la política que Chile desarrolla
en este campo.

El primer objetivo era representar determinadas trabas puntuales en materia
de comercio exterior existentes entre Chile y la Comunidad Económica
Europea. Y las llamo "puntuales" porque, constituyendo hoy la CEE el 36
por ciento de nuestro comercio exterior -es decir, es nuestro principal socio
comercial-, las trabas y los problemas aduaneros o administrativos sólo



afectan una pequeña parte de este intercambio. Esto es bueno decirlo,
porque muchas veces pecamos de injustos al emitir opiniones absolutamente
taxativas en el sentido de que nuestras dificultades con la Comunidad son
generalizadas. El total de las exportaciones sujetas a trabas no pasa de 2
ó 3 por ciento.

Sí tiene importancia -y fue uno de los temas de fondo que abordamos
con la Comunidad y el Parlamento europeos- el hecho de que las trabas,
sean cuotas o aranceles diferenciados u otras medidas administrativas
que bloqueen el comercio, podrían impedir el crecimiento, no de nuestras
exportaciones de materias primas -cobre o frutas-, sino del de los productos
con mayor elaboración. Por ejemplo, no hay problema en importar tomates,
que tienen arancel cero, pero si se comercian en calidad de salsas o pulpas,
los afecta un arancel que bordea el 15 por ciento, lo cual, en ocasiones, hace
imposible la negociación.

.Esa fue la cuestión general que planteamos a la Comunidad.

Pero también se trataron temas específicos, como el de los vinos -y se vio
que ya había sido resuelto-, que es muy importante para el país, puesto que
el crecimiento de su exportación al mercado europeo ha sido impresionante
en los últimos años: casi 200 por ciento.

También se hizo presente lo relativo a la cuota establecida para la
exportación de carne bovina -se dijo que estaba en estudio y que se iba
a revisar-, que afecta principalmente a la zona sur del país y que se
encuentra limitada a 1 mil 500 toneladas. Si bien hasta el momento Chile
no ha alcanzado el nivel autorizado, se está solicitando ampliarlo, porque lo
importante es eliminar el sistema de cuotas y abrir la posibilidad de marchar
más claramente hacia el libre comercio en esta materia.

De modo semejante se procedió en cuanto al ferromolibdeno -está en vías
de hallarse una solución- y a otras materias.

En fin, creo que en la Comunidad y en el Parlamento europeos existe muy
buena voluntad para eliminar este tipo de trabas, incluidas las cuotas. En el
caso de las manzanas, tampoco alcanzamos a completar la cuota autorizada;
pero lo que nosotros objetamos es el sistema de las cuotas en sí mismo.

También expusimos a nuestros interlocutores europeos la necesidad de
avanzar hacia un foro político en el cual, como Parlamentarios, pudiéramos
tener una voz -por supuesto, de común acuerdo con el Ejecutivo- para
conseguir que las normas de comercio exterior del próximo tiempo sean
estables, de modo que nuestros productores no queden expuestos a la
emergencia de ser sometidos a normas comerciales restrictivas. ¿Por qué?
Porque en la actualidad ningún empresario tratará de hacer inversiones en
Chile destinadas a abrir mercados en Europa si siguen rigiendo, por ejemplo,
los llamados "aranceles mercuriales", esto es, fluctuantes, ya que los fija la
propia Comunidad Económica Europea de acuerdo con su criterio. Un año



pueden establecerse en 15 por ciento, otro en 7 por ciento, etcétera; lo cual
a ningún inversionista permite tener una mínima seguridad en su negocio.

Pero, además, se planteó a la Comunidad Económica Europea que muchas
veces, por la negociación bilateral con determinados grupos de países
-como ocurrió con el Tratado de Lomé respecto de las ex colonias
europeas-, les otorga un tratamiento preferencial. Y en América Latina, para
evitar la producción de marihuana y de todo lo que origina el problema
del narcotráfico, ha concedido a algunos países, como una forma de
desincentivar el cultivo de drogas, tasas aduaneras preferenciales que
colocan en absoluta desigualdad al comercio chileno. En el caso específico
de los espárragos, a los del Perú, productor de coca, se les ha dado un trato
preferencial de arancel cero, en cambio al producto chileno se aplica una tasa
de 10, 12 ó 14 por ciento, que hace imposible una competencia entre ambos
países en igualdad de condiciones. Por tanto, hicimos ver a la Comunidad
Económica Europea la necesidad, sin criticar ese tipo de acciones -las
entendemos-, de que en un futuro próximo -considerando que en 1993 se
tenderá a una Europa comunitaria, donde casi la totalidad de las barreras
arancelarias quedarán eliminadas- se apliquen tratamientos igualitarios que
no provoquen discriminación, y de que, además, premien la capacidad de los
países que han alcanzado condiciones económicas de competencia, como
es nuestro caso, de manera que nos permita visualizar a largo plazo -así
como Chile y Venezuela están optando a un tratado de libre comercio con
Estados Unidos; ya lo hizo con Méjico, y mañana lo efectuará con otros
países de América Latina o con el MERCOSUR- un tipo de asociación entre
Chile y la Comunidad Económica Europea, con normas estables, reguladas y
conocidas de antemano, que posibiliten el libre comercio y no desincentiven
o impidan nuestra competencia dentro del mercado de la Comunidad.

A mi juicio, la conversación entre Parlamentarios muchas veces es más
ágil y permite formular planteamientos con más agresividad -por supuesto,
en términos positivos- que la gestión diplomática o gubernativa. Y, en ese
sentido, los criterios manifestados por los integrantes de la Comisión de
Hacienda y el Presidente del Senado dejaron claramente establecidos los
objetivos de largo plazo que perseguíamos y nuestra voluntad de buscar una
fórmula de cooperación mutua, leal, para lograr una forma de asociación que
permita un libre comercio y que el país pueda acceder a un mercado tan
importante.

Por otra parte, es fundamental tener presente que la Comunidad Económica
Europea, en materia de cooperación, es, para Chile, indiscutiblemente el
actor más relevante, toda vez que muchas veces significa donación de
importantes recursos para determinada actividad. Así nos fue informado
por nuestra Embajada; nos dieron todos los datos y resultados obtenidos
en cuanto a transferencia de recursos. Principalmente, quiero destacar la
creación de la fundación empresarial Europa-Chile -que seguramente el
Parlamento deberá analizar en un tiempo más-, la que motivará y respaldará
la pequeña y mediana empresa mediante la transferencia de tecnología y



capacidad de creación de proyectos desde Europa hacia Chile. Europa ha
entregado 8 millones de ECUS, que representan casi 10 millones de dólares,
y una cantidad equivalente el Gobierno chileno, con el objeto -ya comenzaron
algunas gestiones concretas- de apoyar dicho tipo de actividad en el sector
privado.

Deseo señalar que la visita fue altamente positiva.

También quiero dejar constancia de la importante labor que cumplen
los funcionarios de nuestra Embajada -tanto el Embajador como todo el
personal- ante la Comunidad Económica Europea y el Gobierno de Bélgica.

Además, aprovechando nuestro viaje programado a Bruselas y a la
Comunidad Económica Europea, la Embajada nos brindó la oportunidad de
concurrir a la inauguración del pabellón chileno en la Exposición de Sevilla.
Y creemos que hacerlo fue algo positivo, que ayudó a dar presencia a Chile.
Interpretando a todos los integrantes de la Comisión de Hacienda y al señor
Presidente de la Corporación, transmito al Senado la satisfacción que como
chilenos sentimos al ser partícipes de ese acontecimiento. Constatamos lo
que ha significado el esfuerzo profesional, y quiero vincularlo principalmente
con la persona de Fernando Léniz, su principal organizador. Realmente,
Chile hoy se destaca entre 120 países expositores, en una exhibición
internacional de mucha trascendencia, sobre todo para Europa. En todas las
publicaciones y declaraciones aparece entre los cinco o seis países que más
llaman la atención, no sólo por el traslado de un iceberg -que por supuesto
es una hazaña que impacta desde el punto de vista técnico-, sino por lo
que significó la construcción del pabellón, que es una verdadera escultura
arquitectónica que descuella y que todo el mundo menciona.

Chile, país tan pequeño, se ha puesto al nivel de los más desarrollados,
como Alemania, Inglaterra, Canadá y Francia; así lo comprueban las 20 mil
personas diarias que visitan nuestro pabellón. Eso nos permite ser conocidos
en el mundo.

Por eso, quiero aprovechar esta ocasión para expresar, en nombre de la
Comisión de Hacienda y del Presidente del Senado -que creo interpretar-,
nuestras felicitaciones a todos cuantos han participado e hicieron posible que
Chile tenga destacada presencia en tan importante exposición.

Luego de esa visita -realizada el lunes 20 del presente-, el martes 21 fuimos
a Madrid, donde nos recibió el Presidente del Senado español, a quien
lo acompañaba una representación de Senadores de todos los partidos.
Conversamos con ellos sobre temas bilaterales que nos interesan, pero
principalmente acerca de los relativos a la Comunidad Económica Europea.
También tuvimos ocasión de dialogar con el Presidente de la Cámara de
Diputados. Posteriormente, el Embajador de Chile ofreció una recepción en
su residencia, donde nos reunimos con cuatro Ministros españoles -entre
ellos, el de Educación, señor Solana; el de Obras Públicas, señor Borrell, y
el de Cultura, señor Solé-, con el Presidente del Senado español y con el



Secretario de Estado para la Cooperación Internacional y para Iberoamérica,
señor Inocencio Arias. Este encuentro también fue positivo, porque debe
tenerse presente que España, indiscutiblemente, puede ser la voz de
América Latina, y específicamente de Chile, en todas las negociaciones que
próximamente debamos realizar con Europa.

Personalmente estimo que debe darse importancia y prioridad a estos temas.
Debemos intensificar las relaciones y negociaciones con Europa, pues en
1993 habrá una muy distinta a la actual. Es clara la intención de incorporarse
al "club europeo", tanto de los países nórdicos -que hoy están fuera, salvo
Dinamarca- como también de los del Este de Europa y de la Costa Norte
de África. Por lo tanto, Chile no puede -y, por supuesto, América Latina-
excluirse del objetivo de lograr establecer, mediante una intensa actividad,
un mecanismo o sistema de asociación que opere con normas permanentes
y estables, para que a nuestro sector empresarial y productivo no lo afecten
trabas o dificultades en la exportación de determinados productos, y pueda
visualizarse, en el largo plazo, la forma de integrarse al mercado de Europa,
que -re-pito- hoy es el primer socio comercial chileno.

No puedo dejar de mencionar una inquietud que se nos hizo presente en las
conversaciones en España y también en la Comunidad Económica Europea,
relativa a la pesca. Es una materia muy delicada. Nosotros dimos a conocer
nuestra posición conforme a nuestra ley vigente. Les hicimos ver que la pesca
dentro de las 200 millas iba a estar siempre supeditada a la sustentación
del recurso, pero que no nos negábamos a las negociaciones. Sin embargo,
nos plantearon un problema que indiscutiblemente debe resolverse. Ellos
reclaman, por considerarlo una clara traba al libre comercio, porque no se
permite actualmente, al parecer por problemas sanitarios u otro de ese tipo,
embarcar desde puertos chilenos las capturas obtenidas fuera de las 200
millas. Señalo esto, pues se nos planteó con bastante fuerza, y creo que
debe tenerse presente.

Señor Presidente, con lo que acabo de exponer, creo haber cumplido con
lo encomendado por los Comités. En todo caso, el Senador que habla y el
señor Presidente del Senado estamos disponibles para responder cualquier
inquietud o interrogante de Sus Señorías.

He dicho.

El señor URENDA (Vicepresidente).- Tiene la palabra el Honorable señor
Valdés.

El señor VALDES.- Señor Presidente, debido a la premura del tiempo y la
muy completa cuenta dada por el Presidente de la Comisión de Hacienda,
no creo necesario extenderme demasiado sobre los alcances del viaje y lo
que en Europa se observó de interés para Chile.

Sólo quiero recalcar algunos aspectos.



En primer lugar, comprobar, con pesar, que aún en un sector de la opinión
pública chilena las funciones del Congreso Nacional no son apreciadas en
toda su dimensión. Tal vez hay algunas personas que entraron a la mayoría
de edad o se desarrollaron en una época en que no existía Parlamento y
que les cuesta comprender la irrupción en la vida pública de una entidad
como a la que nosotros pertenecemos. Sin embargo, eso no debe impedir
el ejercicio de nuestras responsabilidades y el cumplimiento de nuestras
funciones que, como bien dijo el Senador señor Zaldívar, no son sólo las
de legislar, sino también las de informarnos para hacer un buen estudio
de las leyes. Debemos estar al día respecto a lo que pasa en un mundo
cambiante -y peligroso en muchos aspectos- en el cual Chile se desarrolla
en forma cada vez más determinada. Como legisladores -así lo hacen los
demás Parlamentos- debemos estar al tanto en esas materias.

Hemos recibido multitud de misiones de Parlamentarios extranjeros:
mejicanos, franceses, italianos, alemanes, norteamericanos...

El señor SIEBERT.- Peruanos.

El señor VALDES.- ... peruanos. Y naturalmente ellos vienen -o venían;
espero que vuelvan pronto- por razones de contacto entre órganos públicos,
como son los Parlamentos. Porque a nivel político y parlamentario siempre
se han solucionado los problemas.

El año antepasado la Comisión de Hacienda fue a Estados Unidos, y su
participación en las negociaciones con el Senado de dicho país fueron
determinantes -así lo han declarado públicamente el Gobierno y el Senado
norteamericanos- para lograr el abatimiento de una serie de restricciones a
las exportaciones y al comercio chileno en general. Me refiero al Sistema
Generalizado de Preferencias -del cual estábamos excluidos-, a la Enmienda
Kennedy y a otras trabas. Viajó la Comisión de Hacienda, y hubo un
diálogo político, irreemplazable en el mundo contemporáneo y en todas
las épocas. En Europa esto es más claro aún, pues los Gobiernos de ese
continente son todos de tipo parlamentario. Y los acuerdos referentes a
tarifas, comercio e inversiones son adoptados por las asambleas locales o
por el Parlamento Europeo, bajo cuyas normas funciona la comisión que
administra la Comunidad Europea.

Quienes piensan que sólo el Ejecutivo o los funcionarios destacados pueden
actuar en el campo internacional, se equivocan y demuestran una clara
ignorancia, porque el diálogo político, o a nivel político, como muy bien lo
señaló el señor Presidente de la Comisión de Hacienda, es irreemplazable.
Y la visualización de esquemas para el futuro, en un mundo que se
está moldeando y del cual Chile no puede excluirse, no se puede hacer
sin la participación de quienes tienen representación popular o funciones
parlamentarias.

Lo anterior es muy significativo en el caso de Europa, tal como lo señaló el
Senador señor Zaldívar. Porque no se les había planteado jamás la idea de



que Chile, además de cumplir los requisitos de una democracia, satisface los
más exigentes parámetros en el campo económico -en muchos aspectos,
en forma muy superior a varios países europeos, y ciertamente, mejor que
muchos latinoamericanos, si no todos-, en cuanto a crecimiento, a reservas,
a nivel de tarifas aduaneras, a facilidades legales y constitucionales para el
ingreso y salida de capitales, a manejo del tipo de cambio y a desempleo.
A este respecto, ningún país europeo tiene un índice como el que exhibe
Chile: el más bajo de todos. Es decir, nuestra patria se muestra ante el mundo
como una nación que ha hecho un esfuerzo muy fuerte (en algunos aspectos,
doloroso) que ha significado un desarrollo económico que se presenta con
distinción en el mundo. Por lo demás, así lo han reconocido el Presidente
del Fondo Monetario Internacional, el del Banco Mundial, al igual que los
europeos.

Esa calidad debe ser aprovechada de alguna manera. Y como señaló
el Honorable señor Zaldívar, con razón, los europeos crearon el sistema
"Lomé", de cooperación y ayuda para los países más pobres de África
y el Caribe. Muy bien. Nadie discute que es necesario dar asistencia
y colaboración especial a esas naciones, muchas de ellas ex colonias.
Está también el caso de las que sufren los problemas derivados del
narcotráfico. Pero no hay ningún reconocimiento a aquella nación de lo que
se denominaba el Tercer Mundo (terminología que ya no existe), que está
en proceso de desarrollo y que ha alcanzado, o está a punto de alcanzar,
un status de país desarrollado. Sí existe una situación internacional estable
y segura. Aquello es lo que planteamos, sobre todo después de saber que
Estados que no son del área europea, como los del Maghreb, particularmente
Marruecos, han avanzado mucho en un acuerdo de asociación con Europa.
Luego se piensa hacerlo con Túnez y, eventualmente, con Argelia. Se está
hablando derechamente con Turquía. Y esto no excluye la posibilidad de
que, obviando la geografía (que hoy día no tiene importancia alguna en
un mundo intercomunicado), Chile, o países que cumplan requisitos como
los que el nuestro exhibe, puedan lograr cierto tipo de asociación con
Europa, que es un mercado no solamente fuerte, sino que constituye la
primera unidad económica mundial. Y, con el rápido acceso de Suecia,
tercera potencia industrial del mundo en términos per cápita; de Noruega,
de Austria, de Suiza -prácticamente, ya están ingresando-, más Polonia,
Checoslovaquia, Hungría y otros, se convertirá realmente en un mercado de
por sí extraordinario para una nación como la nuestra, que ya ha realizado
un esfuerzo grande gracias a sus productores, y a la eficiencia con que se
ha abarcado ese mercado.

Sin embargo, hay algunos índices que no son tan favorables, A pesar de que
hemos aumentado el volumen de exportación, el comercio con Europa bajó
en 10 por ciento entre 1990 y 1991, lo que se atribuye en su mayor parte a
la caída en el precio del cobre y de la celulosa, éste en igual porcentaje. Eso
es preocupante, porque hemos experimentado un crecimiento sostenido en
los últimos cinco años, de 20 por ciento anual.



Digo esto porque, a mi juicio, se requiere un esfuerzo adicional al que
se está haciendo, en dos sentidos: mejorar la estructura de relación del
sector privado con el sector público para colocar los productos chilenos en
los nichos correspondientes del viejo continente, y que la calidad que ha
mostrado el país no se deteriore. Ya hay indicaciones claras de que en
algunos aspectos no se mantienen con Europa los niveles de calidad que se
observan respecto de los Estados Unidos, país donde hay organizaciones
asociadas con otras chilenas que vigilan ese aspecto. Se escucha el
comentario de que algunos productos nacionales llegan en condiciones
precarias, o para ser desechados. Y para nadie es un misterio que el tipo
de mercancías que vendemos, o es de primera clase, o no ingresa. Cuando
el prestigio se pierde, es para siempre; no como la producción industrial,
acostumbrada a ser absorbida por un mercado.

Como puede apreciarse, el problema es bastante delicado, y requiere,
primero, la dictación de una ley sobre control de calidad (el Congreso
está estudiando un proyecto sobre la materia), por tratarse de algo muy
importante, que lo exigen todos los países europeos, tanto para el vino
como para todos los productos. Se trata de una exigencia de calidad,
sea que la efectúe el Estado o las propias organizaciones empresariales
exportadoras. Es la única medida de vigilancia para evitar que comerciantes
inescrupulosos, por hacer un negocio una sola vez, dejen en malas
condiciones al exportador habitual o permanente. Hay ahí un punto de vista
respecto de la estructura administrativa chilena para enfocar las nuevas
dimensiones, que no constituye una crítica -como se ha dicho- a lo que se
está haciendo, sino que se refiere a la modernización de todo el sistema
exportador chileno, público y privado, para que no se nos vaya de las manos
algo que con tanto esfuerzo y calidad se ha conquistado.

Si se observan las cifras europeas, no cabe la menor duda de que Chile
podría duplicar con toda facilidad sus exportaciones al viejo continente, si
tuviéramos la seguridad de que aranceles bajos y mercados bien tenidos
nos permitieran hacer inversiones en el país, con recursos europeos, para
acceder a esos mercados. Porque llega el momento en que el país carece
de fuerzas por sí solo para seguir aumentando en 20 ó 30 por ciento sus
exportaciones: requiere de inversiones, las que necesitan de un mercado
asegurado en calidad y, además, en lo que mostró el Senador señor
Zaldívar, que constituye el fondo del planteamiento: por qué no buscar una
asociación con Europa. No se pretende entrar a la Comunidad Europea. Ello
precisa de acuerdos políticos complicados, del sometimiento a normas de
soberanía comunes, etcétera. Puede ser que con el correr del tiempo eso
venga. Pero hoy día es perfectamente posible una asociación que garantice
aranceles muy bajos, que para Europa son ínfimos. A modo de ejemplo, el
desmantelamiento de todas las tarifas cuesta a la Comunidad Europea 52
millones de dólares, en cifras de este año. ¡Eso es nada! Para Europa, las
exportaciones chilenas equivalen al 0,35 por ciento de todo lo que importa.



Como expresé, para Chile, bajar de 38 a 36 por ciento, y seguir
descendiendo, es algo muy grave. Nos consolamos diciendo que
aumentamos nuestro comercio con Japón. Está bien. Pero Europa tiene una
dimensión que hace obligatorio no disminuir el volumen exportado, sino al
contrario: aumentarlo. Y ello por múltiples razones fáciles de comprender,
como las vinculaciones culturales, históricas, políticas y de todo orden.

Para terminar, quiero decir que es interesante ver lo que significan las
exportaciones chilenas, que ya constituyen el 32 por ciento del producto
nacional, cifra que no exhibe ningún país latinoamericano y que pocos
alcanzan en el mundo, como Bélgica, donde dos tercios del producto
proviene de sus exportaciones. Esa nación se ha afirmado en desafiar
el mercado externo. Y si Chile ha hecho suyo esto como palanca
fundamental para su desarrollo, es necesario realizar un esfuerzo muy
grande, particularmente para superar el estadio en que se encuentra desde
el punto de vista de la producción. Es efectivo que las manzanas no pagan
derechos de internación; los tomates, en la forma de jugo, están afectos a
18 por ciento. Tenemos que dar ese salto; es muy poco.

Por otra parte, resulta positivo comprobar, como lo hicimos en la reunión
que tuvo la Comisión de Hacienda con el Banco Central, a la cual fui
gentilmente invitado por el Presidente de ella, que mientras en 1986 el
cobre representaba el 41 por ciento de nuestras exportaciones, hoy día llega
sólo a 35 por ciento de ellas. Todos los demás productos, los tradicionales,
incluyendo celulosa, madera, salitre y otros, bajaron de 45 a 36 por ciento.
¿Cuáles subieron? Los no tradicionales, que entre 1986 a 1992 pasaron
de 14 a 30 por ciento de participación en el volumen exportado, con la
particularidad de que dicho porcentaje tiene una enorme cantidad de trabajo
incorporado. Y como aún es poco, puede crecer en forma muy rápida.

Eso es lo que debemos tratar de colocar en Europa, por las exigencias
competitivas existentes en el mundo. Por ejemplo, Sudáfrica ingresa con un
producto igual al nuestro, el que cuida como la niña de sus ojos en todos
los mercados, entendiendo por tales desde los supermercados hasta los
quioscos o puestos de las plazas. Todos cuidan su producción.

En el mundo hay para todos. Chile no debe ser desplazado del lugar de
privilegio que tiene. Eso es lo que percibimos; lo que como políticos pudimos
discutir para lograr un tipo de asociación, y lo que seguiremos analizando
cuando tengamos en el Senado al Presidente del Parlamento del viejo
mundo, y al de la Comunidad Europea, el señor Delors, que también viene a
Chile, y podamos conversar y llegar a algún principio de acuerdo.

Eso es lo que quería señalar en cuanto a la validez de la participación de los
Parlamentarios en estos cuadros de negociaciones internacionales.

Muchas gracias

.



El señor URENDA (Vicepresidente).- Tiene la palabra el Honorable señor
Navarrete.

El señor NAVARRETE.- Señor Presidente, deseo destacar la importancia del
viaje de los integrantes de la Comisión de Hacienda, que fluye de la cuenta
que nos han rendido tanto su Presidente como el titular de la Corporación.
Creo que ese tipo de actividades significa no sólo la opción cierta de llevar
la voz de una institución tan importante del Estado, como es el Parlamento,
sino también la posibilidad de insertarse en un marco de cooperación a fin de
llevar adelante las ideas fundamentales de desarrollo y progreso para el país.

De esa forma se está haciendo realidad una participación política que
trasciende los fundamentos o sostenes específicos del Gobierno, lo cual
involucra también a otros sectores que son parte de la nación.

Por eso he querido destacar la trascendencia de un viaje como el realizado
que, como señalé, habla muy bien del Congreso chileno y de nuestro país.

Aprovecho la ocasión también para solicitar que en la sesión del próximo
martes, luego de la Cuenta y antes del Orden del Día, se me permita
rendir un informe breve acerca de la Octogésima Séptima Conferencia
Interparlamentaria, en mi calidad de Presidente del Grupo Interparlamentario
Chileno, realizada recientemente en Camerún.

He dicho.

El señor URENDA (Vicepresidente).- Tiene la palabra el Honorable señor
Thayer.

El señor THAYER.- Señor Presidente, sólo quiero agradecer a los Senadores
señores Zaldívar y Valdés por la cuenta que han dado, muy interesante,
acerca de los aspectos de un viaje del que la opinión pública no tenía
suficiente información. Creo que la Sala es una excelente tribuna para dar a
conocer la significación de tales misiones.

Nada más, señor Presidente.

El señor URENDA (Vicepresidente).- Tiene la palabra el Honorable señor
Siebert.

El señor SIEBERT.- Señor Presidente, deseo sumarme a las palabras del
Senador señor Thayer y celebrar las exposiciones realizadas por los señores
Presidentes del Senado y de la Comisión de Hacienda. Sugiero que ellas se
difundan en conferencia de prensa por cada uno de los integrantes de dicha
Comisión, porque es sabido -el señor Presidente de la Corporación lo hizo
presente- que existe gente malintencionada que cuestiona la labor de los
Parlamentarios, en especial con motivo de sus salidas al extranjero, y que
permanentemente está criticando al Congreso Nacional.

Soy el primero en reconocer las ventajas de estos viajes para el país y la
necesidad de que los Parlamentarios estén presentes en los foros y eventos



internacionales, como también de participar en los objetivos que perseguía,
en este caso, la Comisión de Hacienda en su visita a Europa.

Por eso, propongo dar la mayor difusión posible a esa gestión. Sabemos
que a esta hora, prácticamente, todos los periodistas que cubren las noticias
del Congreso ya se han retirado de las tribunas. Y sería importante que se
dieran a conocer los antecedentes de la labor realizada por la Comisión de
Hacienda.

He dicho.

El señor URENDA (Vicepresidente).- Ofrezco la palabra.

Recogiendo el sentir del Senado, parece conveniente destinar más tiempo a
este tipo de análisis de orden general que nos permita cumplir con una de
nuestras tareas más esenciales, como es pensar en el Chile del futuro con
un criterio amplio, nacional, y no meramente partidario.

En todo caso, voy a requerir el parecer de los Comités respecto de la
cuenta que dará el Honorable señor Navarrete, el martes próximo, acerca
de su visita a Camerún. Y quizá sería oportuno que en aquella ocasión se
analizara un sistema más permanente de información de nuestra labor, sin
perjuicio de las ventajas que ella representa para nuestra propia acción como
Parlamentarios.

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión.

-Se levantó a las 14:8.

Manuel Ocaña Vergara,

Jefe de la Redacción.
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